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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

s. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en so im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .
D. Antonino Casanova, Comendador de la 

Orden de San Mauricio y San Lázaro de Cer- 
deña, de la del Mérito de San Miguel de Ba- 
viera y de núm ero de la Real y distinguida es
pañola de Cárlos III, Gentil-hombre de Cá
mara con ejercicio, Secretario dé S. M. con 
ejercicio de decretos y Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, nombrado por 
Real órden de 21 clel actual para desempeñar, 
como delegado del Excmo. Sr. Ministro del 
ramo D. Santiago Fernandez Negrete, el cargo 
de Notario Mayor del Reino, y asistir en tal 
concepto á la conducción del cadáver de la 
Serma. Sra. Infanta Doña María de la Concep
ción (Q. E. G. D.) al Panteón de la Real Capilla, 
antes Monasterio de San Lorenzo del Escorial:

Certifico y doy fe que habiendo fallecido 
de enfermedad natural en el Real Palacio, á las 
tres menos cuarto de la tarde del dia 21 del 
corriente, S. A. R. la expresada Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción, hija de 
los muy excelsos Reyes de España Doña Isa
bel II y D. Francisco de Asís María, nacida en 
26 de Diciembre de 1859, acudí á la Real Cá
m ara, en uso y desempeño de mi cargo, á las 
ocho de la noche del mismo dia, y vi respe
tuosamente con el rostro enteram ente descu
bierto el cadáver de S. A. R ., vestido con un 
traje blanco de batista ricamente bordado y 
guarnecido de encajes, con doble falda ó man
to de seda azul celeste. Y hallándose á la ca
beza del Real cadáver, acompañada de Seño
ras de la Real servidumbre, la Excma. Sra. Do
ña María de la Encarnación Francisca de Asís 
A lvarezde las Asturias Bohorques, Marquesa 
de Malpica, Duquesa de Arion, Grande de Es
paña de primera clase, de la Orden de Damas 
Nobles de María Luisa, Dama de la Reina 
nuestra Señora y Aya de SS. AA. RR. los Se
renísimos Sres. Príncipe de Asturias é Infantas 
Doña Isabel, Doña, Pilar Bereilguela y la au
gusta finada, dirigió la palabra al Excmo. señor 
D. NicolásOsorio de Zayas y Benavides, Marqués 
de Alcañices y de losBalbases, Duque de Algete 
y de Alburquerque, Grande de España de pri
mera clase, Caballero de la insigne Orden del 
Toison de Oro, Gran Cruz de Cárlos 111, Maes- 
trante de la Real de Sevilla, Gentil—hombre 
de Cámara de S. M. con ejercicio, Senador 
del Reino, Mayordomo y Caballerizo Mayor de 
los expresados Sermos. Sres. Príncipe ó In
fantas, y nombrado por S. M. para trasladar el 
Real cadáver al Panteón de la Real Capilla 
de San Lorenzo del Escorial, ántes Monasterio 
del mismo nom bre, diciéndole: «Entrego á 
V. E ., en cumplimiento de lo mandado por 
SS. MM.:  el Real cuerpo de la Serma. Sra In
fanta Doña María de la Concepción, su augusta 
hija: ¿se entrega V. E. de él?»—Y respondió 
el Sr. Mayordomo y Caballerizo Mayor Mar
qués de Alcañices: « Sí me entrego.»

 ̂ En seguida los Mayordomos de semana 
Excmo. Sr. Barón de Covadonga, Excmo. se
ñor D. Luis María de la Torre, Excmo. Sr. Don 
Cándido Alejandro de Palacio y Sr. D. L o re n -> 
zo tem ando  de Villavicencio tomaron de las 
Azafatas de S. A. el Real cadáver y lo condu
jeron hasta la saleta, en donde, dirigiéndose el 
expresado Sr. Marqués de Alcañices al Real 
cuerpo de Monteros, representado en aquel 
momento por D. Angel Merino de Porras, Don 
Ramón María de Rada, Marqués de las Cuevas 
de Yelasco, D. Ramón Sainz de la Maza y Don 
Manuel Fernandez de Villa, les dijo: «Monteros 
de Cámara y Guarda, ¿reconocéis el cadáver 
de la Serma. Sra. Infanta Doña María de la 
Concepción?» — Los Monteros respondieron: 
«Sí le reconocemos.» — «¿Os entregáis del ca
dáver de S. A. R.?» — «Sí nos entregamos.»

Acto continuo los Gentiles-hombres de Ca- 
rf n j Ca Francisco de Aguirre y Mollinedo, 
D. redro  Juan Cuenca, D. Andrés López y Don 
Luis Perez Rico tomaron el Real cadáver y le 
condujeron por las galerías altas á la Real Ca
pilla hasta dejarlo colocado en una cama im
perial de seda encarnada, galoneada de oro, ha
biéndole acompañado desde la Cámara:

El Excmo. Sr. Patriarca de las Indias, re
vestido de medio pontifical, y los Capellaues 
de Honor Excmo. Sr. D. Luis Acisclo Valles, 
Rector de la Real Capilla; Sr. D. Manuel Igle
sias y Barcones, Sr. D. Fernando de Castro, 
or. D. José Joaquín de Cafranga, Sr. D. Tomás 
Chillón, Sr. D. Manuel Ochagavia y Sr Don 
Juan Troncos; .

Los Excmos. Sres. Duque de Bailén Ma
yordomo Mayor de S. M., Jefe superior cíe Pa
lacio;

Conde de A ltam ira, Sumiller de Corps 
de S. M.;

Conde de Lalaing y de Balazote, Caballe
rizo , Montero y Ballestero Mayor de S. M.;

D. José de Ibarra, Intendente general de 
la Real Casa y Patrimonio;

D. Mariano Belestá, General Ayudante de 
S. M. el Rey y Jefe interino de su cuarto mi
litar;

Mayordomos desem ana, Gentiles-hombres 
de Casa y Boca y otros altos funcionarios y 
empleados de la Real Casa.

Seguidamente se cantó el salmo Laúdate 
pueri Dominum, llevando todos las velas acos
tumbradas en estas ceremonias.

C ustodiaban el Real cadáver dos Monteros 
de Cámara y Guarda á los lados de la cabeza, 
y al extremo de la cama im perial, fuera de la 
tarim a, dos Guardias Alabarderos.

A la derecha de la cabecera se hallaba co
locado el estandarte de la Hermandad Real de 
criados de SS. MM. y AA., y dos individuos de 
la misma en el primer escalón de la tarima 
entre el Montero de Cámara y el Guardia Ala
bardero, y en el recinto de la Capilla las luces 
correspondientes; quedando expuesto al pú
blico el Real cadáver hasta las once de la no
che, en que se cierran las puertas de Palacio.

El dia siguiente 22 se abrió la Real Capi
lla á las siete de su m añana; á las once se 
cantó una solemne misa de gloria , y ofició de 
pontifical el Excmo. Sr. Patriarca cíe las Indias, 
con asistencia de los Sres. Capellanes de Ho
nor y demás individuos de la Capilla. Presi
dieron la función el Excmo. Sr. Duque de Bai
lén, Mayordomo Mayor de S. M., y el Excelen
tísimo Sr. Marqués de Alcañices, Mayordomo 
Mayor de SS. AA. R R ., asistiendo también los 
demás Jefes de Palacio, Grandes de España 
cubiertos, Mayordomos de semana y Genti
les-hombres de Casa y Boca, todos con unifor
mes de media gala.

A las ocho de la noche del mismo dia se 
mandó colocar por el Excmo. Sr. Marqués de 
Alcañices, y colocó con las debidas precaucio
nes y seguridades, el Real cuerpo en una caja 
interior de plomo, cubierta por un cristal en 
su parte superior, presenciando el acto los 
Monteros de Cámara y Guarda ya mencionados, 
y varios individuos de la Real servidumbre y 
del Real cuerpo de Guardias Alabarderos; co
locada dicha caja de plomo en otra exterior 
forrada de tisú de plata con galonadura de 
oro, quedó custodiado el féretro desde aquella 
hora como ántes lo habia estado el Real ca
dáver, y continuó abierta la Capilla hasta las 
once, habiendo acudido durante las horas de 
la noche anterior y de este dia un extraordi
nario número de personas que en sus sem
blantes manifestaban su doloroso sentimiento.

El dia 23, á las siete de la m añana, con
currió á la Real Capilla el Excmo. Sr. Mar
qués de Alcañices, y procedimos á reconocer 
y reconocimos la identidad del Real cadáver 
al través del cristal. Presentóse en seguida 
el Excmo. Sr. Patriarca de las Indias de me
dio pontifical, precedido de la cruz de la Ca
pilla Real, de los Capellanes de Honor se
ñores D. Pedro Arenas, D. José Pulido, D. Jo
sé Joaquín Cafranga, D. Hilario Blanco, D. To
más Chillón y D. Manuel María O chagavia, y 
de los correspondientes Capellanes de altar, 
salmistas, cantores y músicos de dicha Real 
Capilla.

Entonadas las preces de costumbre, levan
taron el féretro de la cama im perial, después 
de cerrado y cubierto con un rico paño y una 
almohada de tisú de oro, los Mayordomos de 
semana Sres. D. Cárlos Luis de O m ulrian, se
ñor D. Rafaél Sevillano y Pleytés, Excmo. se
ñor D. Rafaél de León y Ñavarrete, y Excmo. se
ñor D. Isidro de Losa y Cruz, y le condujeron, 
seguidos de todas las personas del acompaña
miento, hasta la primera meseta de la escalera, 
en donde lo lomaron los Gentiles—hombres de 
Casa y Boca de S. M. Sres. D. José María Se
rena , D. Joaquín Marraci y Soto , D. José Ul- 
piano Mollinedo y D. Pedro Juan Cuenca, quie
nes lo entregaron á los Caballerizos de Campo 
Sres. D. Félix Moreno, Conde de^Fuenteblanca, 
y D. Mariano Camacho para su colocación en 
una preciosa estufa de las Reales Caballerizas, 
de caoba maciza , adornada toda ella con ra
mos y guirnaldas de flores artificiales, paños 
de raso blanco con bordados y rapacejos, fle
cos, cordones y borlas de oro.

Colocado el féretro en mi presencia , ¡a del 
Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, de los de
más^ Jefes de Palacio y de los Monteros nobles 
de Espinosa D. Manuel Sainz de la Maza, Don 
José Diego M adrazo, D. Santiago Fernandez 
Gil y D. Manuel Fernandez de Villa, se formó 
el entierro á las ocho, rompiendo la marcha 
un piquete de caballería, dos clarines, em
pleados de Caballerizas en dos filas, dos caba
llos con ricos reposteros, estandarte é indivi
duos de la Hermandad Real, la cruz de la Real 
Capilla, el Furrier, salmistas y cantores de la 
misma, Capellanes de Honor, Gentiles-hombres 
de Casa y Boca, Mayordomos de sem ana, dos

batidores, la estufa con el cadáver de S. A. R., 
á cuyos costados iban cuatro Gentiles-hombres 
de Casa y Boca y dos Caballerizos de Campo 
con hachas; al estribo dos Monteros de Cáma- 
mara, y dos lacayos á los ángulos: después de 
la estufa seguia el Excmo. Sr.Marqués de Alca
ñices, que presidia con mi asistencia el acom
pañamiento, llevando á su izquierda al Exce
lentísimo Sr. Patriarca de las Indias; cerrando 
la marcha un piquete de caballería, y hallán
dose formados en órden de parada los cuer
pos de la guarnición al mando del Capitán ge
neral de Castilla la Nueva Excmo. Sr. D. En
rique O’Donnell, el que se colocó al lado dere
cho del Real cadáver.

En este órden llegó la comitiva hasta las 
puertas de la Real Casa de Campo por entre 
un gentío inmenso que acudió á presenciar la 
fúnebre ceremonia. Allí lomaron los carruajes 
las personas para quienes estaban destinados, 
y continuó la m archa, colocándose á caballo á 
los lados de la estufa dos Monteros de Cámara, 
á los estribos un Caballerizo de Campo y el 
Jefe de la escolta, precedidos de cuatro bati
dores y un co rreo , y detrás el acompaña
miento.

Hiciéronse en c! tránsito las oportunas 
pausas para dar lugar á que las parroquias de 
las Rozas, Galapagar y el Escorial de abajo 
cantaran la antífona Sit nomen Domini benedic
tina y el salmo Laúdate pueri Dominum. For
mado de nuevo el entierro con la solemnidad 
conveniente en los términos anteriormente ex
presados, fue recibido el Real cadáver por la 
parroquia del Real Sitio, la. Autoridad militar 
y el Ayuntamiento, llegando a la s  cuatro de 
la tarde la Régia estufa á la puerta de la Real 
Capilla, ántes Monasterio de San Lorenzo, 
donde descendieron el féretro los dos Caba
llerizos de Campo expresados D. Félix Mo
reno , Conde de Fuenteblanca, y D. Mariano 
Camacho, entregándolo á los Gentiles-hom
bres de Casa y Boca, también referidos, seño
res D. José María Serena, D. Joaquín Marra
ci y Soto, D. José Ulpiano Mollinedo y D. Pe
dro Juan Cuenca, quienes lo colocaron sobre 
una mesa preparada en el pórtico que da paso 
al átrio de los Reyes.

Esperaba en aquel punto al Real cadáver 
el Excmo. Sr. D. Antonio María C laret, Arzo
bispo de Trajanópolis, Confeso:- de S. M., ves
tido de pontifical, con la corporación eclesiás
tica de dicha Real Capilla, de la que es Presi- 
sidente. El referido Sr. Claret preguntó al Ex
celentísimo Sr. Mayordomo y Caballerizo Ma
yor de SS. AA. RR. si era el encargado de con
ducir el Real cádaver: le respondió afirmativa
mente, entregándole la órden en que se lo par- 
tipaba el Sr. Mayordomo Mayor de S. M.

Leida esta, y asimismo una cédula en que 
el Sr. Rey D. Felipe IV decidió la controversia 
suscitada entre la Real Capilla del Palacio de 
Madrid y la del Monasterio de San Lorenzo; 
hecho nuevo y solemne reconocimiento del 
cadáver de S. A. R ., y resultando ser el mis
mo, el Presidente, asistido del Diácono y Sub- 
diácono, echó agua bendita al Real cadáver, y 
entonando la antífona Sit nomen Domini bene— 
diettum y el salmo Laúdale pueri Dominum, se 
formó la procesión, en la cual marcharon uni
das las cruces de las dos Reales Capillas hasta 
llegar al templo, conduciendo el Real cadáver 
los Mayordomos de semana ya citados señores 
D. Cárlos Luis de Omulrian, D. Rafaél Sevi
llano y Pleytés y Excmos. Sres. D. Rafaél de 
León y Ñavarrete y D. Isidro de Losa y Cruz: 
constituida la procesión dentro de la iglesia, 
la cruz de la Real Capilla de Palacio se retiró 
al altar de San Jorge, continuando aquella con 
el féretro, el que se colocó en un túmulo rica
mente adornado en el centro de dicha iglesia, 
poniéndose sobre la almohada que llevaba el 
ataúd una Corona Real.

En los lados del bufete habia seis macetas 
de flores artificiales; ó derecha é izquierda lu
cían ocho blandones de cera blanca; delante, 
hácia el altar mayor, el gran candelabro de 
bronce destinado exclusivamente á los Reales 
enterram ientos, con nueve hachones encendi- 
dos, y en el ámbito de la iglesia las luces acos
tumbradas en tales ceremonias.

Concluidas las preces que previene el ri
tual rom ano, quedaron encargados de la cus
todia del Rea! cadáver los Monteros de Cáma
ra y Guarda.

A las nueve de la mañana del dia siguien
te 24 , con asistencia de todas las personas 
que componían el Rea! cortejo y de este Ayun
tamiento, que tomaron asiento en los bancos 
preparados al efecto á uno y otro lado del tú 
mulo, tomándolo en dos sillones que habia en la 
cabecera el Excmo. Sr. Marqués de Alcañices y 
yo el infrascrito, como igualmente en otro colo
cado enfrente el Excmo. Sr. Patriarca de las 
Indias; y haciendo la guardia al Real cadáver 
Monteros y Guardias Alabarderos, se cantó una 
solemne Misa do Angeles, celebrando de pon
tifical el Excmo. Sr. D. Antonio María Claret. 
asistido por los Capellanes de esta Real Ca
pilla.

Concluida la Misa, pasaron los celebrantes 
desde el altar mayor al cuerpo de la iglesia, y 
rodeando al Real cadáver entonaron la antífo
na Juvenes et vírgenes. Cantado el salmo Laú
date pueri Dominum de Coslis, trasladaron pro
cesionalmente el Real cadáver los expresados 
cuatro Mayordomos de semana hasta la entra
da del Panteón, donde lo recibieron los cuatro 
Gentiles-hombres de Casa y Boca igualmente 
referidos, conduciéndole hasta la segunda me
seta de la escalera: allí lo tomaron los Monte
ros de Cámara y Guarda, que lo llevaron y pu
sieron delante del altar sobre un túmulo situa
do en el centro.

En presencia de todos se abrió la caja ex
terior; y mirando el Sr. Mayordomo y Caba
llerizo Mayor de SS. AA. RR., Marqués de Al
cañices, por el cristal que dejaba ver el Real 
cadáver, vió y vi yo el infrascrito que el 
cuerpo que allí yacia era el de la Serma. seño
ra Infanta Doña María de la Concepción, hija 
de los muy excelsos Reyes de España (Q. D. G.) 
Doña Isabel II y D. Francisco de Asís María.

Igualmente ¡o vieron los Excmos. Sres. Don 
Antonio María Claret, el Patriarca de las In
dias, D. Manuel de Rosales y el Sr. D. Manuel 
María de Alós, Mayordomos de semana, con 
los demás de su clase mencionados, los Caba
llerizos de Campo, los Gentiles-hombres de 
Casa y Boca D. Pablo Martínez Toledano, Don 
Juan Manuel de la Elguera, D. Antonio Jiménez 
F lo rez , D. Manuel Perez D u r a n , D. Juan 
Nepomuceno Nevot y D. Gabino Velazquez, con 
los demás de su clase ya citados, los Capella
nes de Honor, los individuos del Ayuntamiento 
y demás concurrentes; y delante de todos el 
Excmo. Sr. Marqués de Alcañices dijo en alta 
voz: «Monteros de Cámara y Guarda, ¿reco
nocéis en este cadáver el de la Serma. señora 
Infanta de España, que os fué entregado por 
mí en el Real Palacio de Madrid el dia 21 del 
actual?»

Y después de haberle mirado detenidamen
te, respondieron los Monteros: «Sí, señor; este 
es el cuerpo de la Serma. Sra. Infanta de Es
paña que nos fue entregado por V. E . , y come* 
tal lo reconocemos.»

Acto seguido, como Notario Mayor del Rei
no, me dirigí á los mismos y les pregunté en 
voz alta: «Monteros de Cámara y Guarda, ¿ju
ráis que este cadáver es el de la Serma. se
ñora Infanta de España que os fué entregado 
en el Real Palacio de Madrid y se confió á 
vuestra custodia?

Y respondieron unánimes: «Sí, seño r; este 
es el cuerpo de la Serma. Sra. Infanta de Es
paña, y lo juramos en debida forma.»

Asegurados todos de esta verdad, y cerrada 
la caja exterior, entregó las llaves de ella el 
Sr. Marqués de Acañices al Sr. Presidente de 
esta Real Capilla, previniéndole de órden de 
SS. MM. que custodiara en el mismo panteón 
el Real cádaver, cerrando la puerta de hierro 
hasta que SS. MM. resolviesen otra cosa.

El Presidente de la Capilla se dió por en
tregado de las llaves, y ofreció cumplir pun
tualmente las órdenes de SS. MM. En este 
momento hacen y han hecho durante la Misa 
de Angeles las tropas de la guarnición las des
cargas de ordenanza.

De todo lo cual, en uso de la delegación 
hecha en mi persona por el Excmo. Sr. D. San
tiago Fernandez Negrete, Ministro de Gracia y 
Justicia, certifico y doy fe yo el infrascrito 
Subsecretario de dicho Ministerio, en esta Real 
Capilla, ántes Monasterio de San Lorenzo, á 
24 de Octubre de 1861. =  En testimonio de 
verdad.=Antonino Casanova.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L  D E C R E T O .

Tomando en consideración lo propuesto por 
mi Ministro de la Guerra, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Se crean, con destino á la pro

vincia española de Santo Domingo, dos bata
llones de infantería de línea, uno de artillería 
de á pió, una compañía de artillería de mon
taña , una sección de dos compañías de inge
nieros, y un escuadrón de caballería ligera.

Art. 2.° Los batallones de infantería y ar
tillería de á pié se organizarán en la Península, 
y los demás cuerpos en las islas de Cuba y 
Santo Domingo, con Jefes, Oficiales y tropa 
de! ejército permanente.

Art. 3.° Los dos batallones ele infantería 
tomarán los nombres de Vitoria y San Marcial: 
el batallón de artillería, la sección de ingenie
ros y el escuadrón de caballería el nombre 
de Santo Domingo.

Art. 4.° El Ministro de la Guerra dará las 
órdenes é instrucciones necesarias para la eje
cución del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  d a  Riad mano.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

XiEOPOLOO O’DOKNELL.

Número ¿ 4 .— Circulares.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Capitán general de Cuba lo que sigue:
«Para llevar á efecto el Reai decreto de esta fe

cha creando dos batallones de infantería , uno de ar
tillería de á pié, una compañía de artillería de monta
ña, una sección de dos compañías de ingenieros y un 
escuadrón de caballería ligera con destino á la pro
vincia española de Santo Domingo, la R e in a  (Q . D. G .) 

ha tenido á bien disponer lo siguiente :
Artículo 1.° La planta y fuerza de los batallones 

de infantería de Vitoria y San Marcial, números 1 .° 
y 2.° de línea, serán iguales á las de los batallones del 
mismo instituto del ejército activo de Puerto-Rico, y 
constarán, por consiguiente, de seis compañías cada 
uno, comprendiendo 750 plazas.

Art. 2.° El batallón infantería de Vitoria, núme
ro 1.° de lín ea , se organizará en Barcelona, y el de 
San Marcial, núm. 2, en Cádiz.

Art. 3.* El batallón de artillería de á pié de Santo 
Domingo constará de cuatro compañías con la fuerza 
total de 500 hombres, y será organizado en Aranjuez.

Art. 4.° La compañía de artillería de montaña, 
que en la actualidad existe en Santo Domingo, perte
neciente al regimiento del expresado instituto en esa 
isla, será baja en dicho cuerpo, y quedará afecta al 
batallón de artillería de á pié de Santo Domingo, 
reemplazándose en el regimiento de montaña con 
otra que se organizará en Cuba.

Art. 5.° La propia regla se observará respecto 
á la organización del escuadrón de caballería caza
dores de Santo Domingo, quedando en la isla de este 
nombre el que allí existe del regimiento del Rey, en 
el cual se formará otro en su lugar.

Art. 6.° Las dos compañías del batallón de inge
nieros de ese ejército destacadas en Santo Domingo 
serán constituidas en sección separada , y se organi
zarán otras dos en esa isla para reeemplazar á las 
anteriores en el batallón á que actualmente perte
necen .

Art. 7.° Los cuerpos que se organicen en la Pe
nínsula no entrarán en el goce del haber á razón de 
Ultramar hasta la fecha del embarque para su des
tino; entre tanto disfrutarán el señalado en la Penín
sula.

Art. 8.° Por los parques de artillería se proveerá 
convenientemente ai armamento de ios referidos 
cuerpos.

Art. 9.* El equipo y vestuario de los cuerpos de 
nueva creación será igual al de sus respectivos insti
tutos en el ejército de esa isla.

Art. 10. El importe de los gastos que origine en 
todos sentidos la organización de estos cuerpos será 
satisfecho por la Caja general central del ejército de 
Ultramar, con cargo al crédito extraordinario que a 
efecto se abra.

Art. 11. La organización de los expresados cuer
pos queda en la Península al cargo inmediato de los  
Directores generales de las respectivas arm as, cuyas 
disposiciones encontrarán una activa cooperación por 
parte de los Capitanes generales de d istrito , y  en la 
isla de Cuba al cargo de V. E.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efecto- 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Mas 
drid 25 de Octubre de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha á los Directores generales de Infantería y  
Artillería lo siguiente:

«La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
lo que sigue:

Artículo 1.° Se procederá al inmediato alistamien
to de 1.500 hombres de infantería y  500 de artillería 
del ejército de la Península , con destino á los cuer
pos de nueva creación para Santo Domingo.

Art. 2.° Ha de tomarse en primer término por 
base del alistamiento el enganche voluntario.

Art. 3.° Explorada que sea al efecto lá voluntad 
individual, se admitirá á los que soliciten servir en 
Ultramar, concediéndoles la rebaja de dos años, siem
pre que hecha esta rebaja les resten cuándo ménos 
por servir cuatro años, cuyo plazo es el menor con 
que pueden ser admitidos.

Art. 4.° Los que aspiren al reenganche para Ul
tramar, dentro de las condiciones de la ley de 29 dó 
Noviembre de 1859, serán admitidos con las ventajas 
que en la misma se expresan; pero no se concederán 
reenganches por ménos tiempo del que sea necesario 
para completar el plazo de cuatro años en Ultramar.

Art. 5.* A las individuos que estén recargados 
en el servicio se les concederá la rebaja del tiempo 
que se les hubiese impuesto de aumento en su em
peño primitivo, con tal que no exceda de dos años, y 
que después de ella les queden por extinguir los mis
mos cuatro á que se contraen los artículos anterio
res. A los recargados con más de dos años solo se los 
rebajará este tiempo.

Art. 6.° Si no se presentasen voluntarios en nú
mero suficiente, ha de precederse á llenar el vacío 
que en el cupo de cada cuerpo resulte entre los in -  
díduos de tropa que tuviesen que servir todavía cua
tro ó más años. A los sorteados se les concederán las 
mismas ventajas de rebaja de tiempo que á los vo
luntarios en lo que quepa sobre el plazo mínimo dé 
dichos cuatro años establecido tomo regla general.

Art. 7. Entre los alistados de una y  otra clasé 
que reúnan las circunstacias necesarias para su in
mediato superior ascenso se concederá el número de



^empleos de sargentos y cabos, primeros y segundos, 
que corresponda á los cuerpos de nueva creación, se
gún su respectiva planta; debiendo preferirse los as
pirantes que resultasen con mejor derecho.

Art. 8.° Se tendrá el más escrupuloso cuidado de 
no comprender en el número de los alistados indivi
duo alguno que, además de sus buenas condiciones 
morales y militares, no disfrute de una salud habi
tualmente robusta; pero no por eso deben verificarse 
los reconocimientos con exagerado rigor.

Art. 9.* Todas las operaciones consiguientes á di
cho alistamiento han de activarse en términos que el 
dia 25 del próximo Noviembre puedan los Directores 
generales remitir á este Ministerio un estado num é
rico de la fuerza alistada, con expresión de los volun
tarios y de los sorteados.

A l  t.  1 0 .  Dicna tuerza continuará en les cuerpos 
hasta nueva disposición: cuando esta se tome, los con
tingentes de infantería se reunirán en Barcelona y  
Cádiz en número igual de hombres y clases, quedan
do al arbitrio del Director general del arma, en vista 

-de la situación de los cuerpos, designar los que han 
de enviar su gente á cada uno de estos puntos; y la 
uerza de artillería se reunirá en Aranjuez.

Art. 41 . Los Oficiales nombrados por los Jefes de 
los cuerpos y en su caso por los Capitanes generales, 
si atendida la situación de las tropas se considera 
conveniente reunir dos ó más contingentes bajo el 
mando de un solo Oficial, entregarán la fuerza de 
su cargo á los Jefes de los nuevos cuerpos en que ha 
de tener ingreso, y al propio tiempo entregarán tam
bién las filiaciones, libretas, listas y demás documen
tos correspondientes; en la inteligencia de que la tro
pa ha de ir ajustada por fin del mes en que se veri
fique la entrega, con cuya fecha será baja y alta res
pectivamente.

Art. 12. Los alistados llevarán consigo las pren
das de su propiedad, al completo del número de re
glamento y en bueno ó mediano estado de uso. Para 
la marcha se les facilitará además un capote, que les 
será recogido al ser los individuos entregados á su 
nuevo cuerpo, donde recibirán otro. Los Oficiales 
conductores de las partid as son los encargados de re 
coger los capotes de que se trata; pero el importe de  
la conducción para devolverlos al cuerpo de su per
tenencia, ha de satisfacerse por los de nueva creación.

Art. 43. Los Comandantes de las partidas entre
garán su gente con relaciones clasificadas de prendas 
formadas en sus cuerpos, y serán responsables de toda 
falta ó indebida diferencia que en el estado de di
chas prendas apareciese, así como también de no ha
berse observado durante la marcha cuantas reglas y 
prevenciones se hallan establecidas para semejantes 
casos por punto general.

Art. 44. Todas las operaciones de contabilidad 
relativas á socorros y alcances ó deudas individuales 
se verificarán directamente entre el cuerpo que en
trega y el que recibe la tropa, entregando y reci
biendo al propio tiempo en metálico el importe com
pensado del crédito con el débito.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Octubre de 4 864.

E l  S u b s e c r e t a r io ,  
FRANCISCO DE UZTÁRXZ.

Relación de los Tenientes de in fantería  del ejército de la 
Península que por Real órden de 25 de Octubre de 1861 
son ascendidos á Capitanes del ejército de Ultramar con 
destino á los cuerpos que se expresan.

D. Pedro Alvarez y Majon , procedente del batallón 
provincial de Pamplona, destinado al batallón de Vitoria.

D. Sebastian Caleuti y Pórtela, del regimiento infan
tería de A ragón, al de San Marcial.

D. F e rn a n d o  Moreno y G a r c a , del p r im e r  te rcio  de la 
Guardia civil , al de Vitoria.

D. Eduardo Valenzuela y  Santistéban, dei batallón 
provincial de Alcalá de Henares , al de Vitoria.

D. Pedro Bravo de Laguna, del provincial de Guia (Ca
narias) , al de San Marcial.

D. Francisco Montaner y  Felipe, del regimiento in
fantería de V alencia, al de San Marcial,

D, Santiago Ontoria y T am ayo, del batallón provin
cial de Tarragona, al de Vitoria.

D. Juan Delgado y  Sánchez, del regimiento infantería 
Fijo de Ceuta , al de San Marcial.

D. Ricardo Díaz deM ayorga, del regimiento infante
ría de Almansa , al de Vitoria.

D. Jesús María Claret y Perez, del batallón cazadores d e  T arifa, al de San Marcial.
D. Ambrosio Echevarría y  Salaverría, del batallón provincial de Tudela , al de Vitoria.
D. José Agustín y Fernandez, del regimiento infante

ría de Cantabria , al de San Marcial.
D . Francisco Diez P esceto , del regimiento del Prínci

pe al de San Marcial.
D. D ionisio Otañez y D iez , de cazadores de Barbastro, 

al d e Vitoria.

Relación de los Subtenientes de in fan tería  del ejército de la 
P en ínsu la  que por Real órden de esta fecha son ascendi
das al empleo de Tenientes del ejército de Ultramar con 
destino á  los cuerpos que se expresan.

D- Mannel López y C astro, procedente dei regimiento  
de Zamora , destinado al batallón de Vitoria.

D. José Cuervo y M u ñiz, dei batallón provincial de 
León, a l de San Marcial.D. A n g el Ramos y G óm ez, del batallón provincial de 
Alicante, a l  de San Marcial.

D. M ariano Colás y  O rdovás, del batallón provincial 
de Soria, a i  de Vitoria.

D. A nd rés Piniljos y  R uiz, del batallón provincial de 
T eruel, al ule Vitoria.

D. P ablo  Crespo y Saez de Sicilia, del batallón provin
cial de L é r id a , al de Vitoria.D. M anuel Rodríguez y D iaz, del regimiento de A l-  
b u era , al die Vitoria.D. Eugenio Aguilar y Galindo , del batallón provincial 
d e H uelva, ai de San Marcial.D. Francisco Martin y Lérida, del regim iento de Bur
g o s, al de S an  Marcial.D. A nton io  Laso d é la  V ega, del batallón provincial 
de Segorbe , al de San Marcial.D. Marian o Rodelas y P olo , del batallón provincial de 
la Cor u ñ a , ad de San Marcial.D. Joaquin Gómez y  Martínez, del batallón provincial 
de Gerona, a l de Vitoria.D. Eduardo Grajera y Castañeda, del regimiento de 
Zaragoza, al de Vitoria.D. V icente Liraeses y Castro, dei regimiento de la 
C onstitución, al de Vitoria.D. N icolás García y  G arcía, del batallón cazadores de 
Segorbe, al de Vitoria.D .'G uillerm o Gómez y Colon , del batallón cazadores 
de Segorbe, al de Vitoria.

D. Diego Mayoral Zaldívar, del regimiento de Zarago
za , al de Vitoria.D . Ramón López y  Marin, del batallón provincial de 
Valencia , ai de San Marcial.D. Horacio Saba y N a v a s , dei batallón cazadores de 
Barbastro, a l de San Marcial.

D. A quilino Gómez y Caiongo , del batallón provincial 
de Zaragoza „ al de Vitoria.D. A ngel Martínez y  N ovas, del batallón provincial de 
S ev illa , al de San Marcial.D. Juan M uñoz y Fernandez, del regimiento infantería 
de B u rg o s, ail de San Marcial.

J>. Juan Cobo y M azon, del batallón provincial de Castellón , al de San Marcial.
D. Antonüo Luna y G óm ez, del regimiento infantería
£ ln5?n sa ^ al de San Marcial.D. Eugendo Herrero y  C uesta, del batallón provincialX iSnCla ' al de San Marcial.

d e M é X )  a l  der v?todr?ay Al° n8° ’ delbata»°<> ^ d°reS

Relación de los sargentos primeros de infantería del ejercito 
de la Península á quienes por Real órden de esta fecha 
son ascendidos á Subtenientes para el ejército de Ultra
m ar con destino á los cuerpos que se expresan.

D. C risan to  Montero y Gil , procedente  del bata llón  ca
zadores  de B arce lon a ,  des t inado  al ba ta l lón  de Vitoria.

D. Aniceto  Saez y A rn ae z ,  del regim ien to  de Isabel II, 
al de Vitoria.

D. Domingo Gante y  González, del b a ta l lón  cazado- 
ros  de Baza , al de Vitoria.

D. Nicolás Astudillo y M artin ,  del ba ta l lón  cazadores  
de V erga ra  , al de Vitoria.

D. Cayetano  Martin é H id a lg o , del reg im ien to  in fa n 
tería  de Málaga , al de  Vitoria.

D. Franc isco  Fus te r  y Forteza , del bata llón  p ro v inc ia l  
de T uy  , al de San  Marcial.

D. Pedro García M arq u in a ,  del bata l lón  p rovincial de 
Astorga , al de San  Marcial.

D. J o a q u in  A znar  y  P a s c u a l , del reg im ien to  infanteríade Sa n FfirnanHn , al d e  S a n  Marcial.
D. José López y López , del reg im ien to  in fan ter ía  de la 

A lbuera  , al de Vitoria.
D. Pascual  Bellosta y L ó p ez ,  del regim ien to  in fa n te r ía  

d e  S o r ia ,  al de San  Marcial.
D. Pedro  Rom ero  y Caraacho, del regim ien to  in fa n te 

r í a  de Saboya ,  al de  Vitoria.
D. Francisco Oís y  P i á d e l  reg im ien to  in fan te r ía  del 

P r ín c ip e  , al de S an  Maicial.
D. Nicolás Mocholi y P ancorbo, del bata llón  cazadores  

de  L lerena , al de San  Marcial .
D. Juan  Pat iño  y N a v a r r o ,  del reg im ien to  in fan te r ía  

de  la Constituc ión , al de Vitoria.
D. Ramón Catalina y H e r n a n d o ,  del batallón cazado

re s  de F ig u e ra s ,  al de San Marcial.
D. Pedro  F e r rá n  y Saavedra  , del bata llón  prov inc ia l  

d e  A lbacete ,  al de  Vitoria.
D. Pedro  Obanos y  A lc a ld e , del bata l lón  p ro v in c ia l  de 

R on d a  , al de  San  Marcial.
D. Joaqu in  A n d r és  A g u i la r ,  del bata llón  p rov inc ia l  de 

T e r u e l , al d e  Vitoria.
D. F ranc isco  G arc ía  Zorril la ,  del ba ta l lón  cazadores  de 

C iu d a d - R o d r ig o , al da San  Marcial.
D. Luis P rados  y  M orcillo ,  del batallón  provincial  de 

L lerena , al de San  Marcial.
D. Manuel Cordovil la de T a b a re s ,  del bata llón  p r o v i n 

cial de Badajoz , al  de San  Marcial.
D. Pedro  García Ortega , del ba ta l lón  provincial  de Fa

lenc ia ,  al de San  Marcial.
D. Juan  Calero y P e r e z , del re g im ien to  in fantería  de 

Galicia , al de San Marcial.
D. José López y  M artínez ,  del reg im ien to  in fantería  de 

Borbon  , al de Vitoria.
D. F e rn a n d o  Boeh y H er re ra  , del bata llón  p ro v inc ia l  

de G uad a la ja ra  , al de Vitoria.
D. Juan López y M arm olejo , del reg im ien to  i n f a n t e 

ría de Galicia , al de Vitoria.

MINISTERIO DE FOMENTO
Habiéndose cometido algunas inexactitudes al 

insertar en la Gaceta de 20 del actual la Real órden 
de 4 5 del mismo, con inclusión de las obras que 
han de servirde texto en el curso presente en las Fa
cultades y  Escuelas superiores y profesionales, se 
vuelve á incluir íntegra dicha disposición con las opor
tunas rectificaciones.

Instrucción pública.
limo. Sr.: La Rrnx\ (Q. D. G.) se ha servido m an

d ar  que en el presente curso académico sirvan de 
texto en las Facultades, Escuelas superiores y profe
sionales las obras comprendidas en la adjunta lista, 
aprobada por el Real Consejo de Instrucción p ú 
blica.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to  y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1o de Octubre de 1861.

CORDERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.
FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS.

Principios de literatura general y literatura española.
M anual de  l i te ra tu ra  , por  D. Anton io  Gil de Zara te .
E lementos de l i te ra tu ra  , por D. José Coll y Vehí.
E lementos filosóficos de l i te r a tu ra ,  por D. Isaac Nu- 

ñ e z  Arenas.
LITERATURA CLÁSICA GRIEGA Y LATINA.

Para la latina.
Manual h is tór ico  y  cr ít ico  de la l i te r a tu ra  la tiua , por 

D. Angel María Terradil los.
Lecciones de l i te ra tu ra ,  por D. Jacinto Diaz.
Curso completo  de  l i te ra tu ra  l a t in a ,  por D. Félix 

P erez M artin .
Para los ejercicios en el conocimiento ele los autores.
Semitexto : La colección del Gobierno.
P recep tis tas  l a t i n o s , p or  D. Alfredo Adolfo Camús.
Trozos selectos ,  por D. Angel María Terradil los.

Para la literatura griega.
L i te ra tu ra  g r i e g a , p or  D. Bráulio Foz.
Breve exposición de la l i te ra tu ra  griega , por D. R a i 

m u n d o  González A ndrés .
Para el conocimiento de los autores.

Crestom at ía  g r ie g a ,  p or  D. Anton io  Bergues de las 
Casas.

Colección de trozos e sc o g id o s , publicada en Valencia 
s in  n o m b r e  de au to r  en  1847.

Para los prosistas y  poetas griegos.
A m bas  co le cc io ne s , s in  pe r ju ic io  de q u e  el P rofesor 

eche  m a n o  de las o b ras  de los m ism os  au to res .
Para el estudio ampliado de la gram ática griega en dichas 

clases.
Gram ática  g r iega ,  por  D. S a tu r n in o  Lozano.
Id em , p or  D. Antonio  Bergues de las Casas.

Geografía.
D ebiéndose e n s e ñ a r  esta a s ig n a tu ra  con aplicación es

pecial á la Facul tad  , el P rofesor am p lia rá  la p a r te  de las 
o b ras  designadas p a ra  texto en  la s eg un da  en señ an za  q u e  
teng an  m ás  re lac ión  co n  los es tud ios  h is tóricos de la F a 
cultad.

Se designa p a ra  el conoc im iento  de la geografía é h i s 
toria antigua la o b r a  de D. José María Anchoriz.

Historia universal.
Lecciones de los Profesores  to m ad as  de las o b ras  de 

m ás  crédito .
Historia de España.

Lo m ismo.
Metafísica.

M anual de filosofía de S e rv a n t  B eauv a is ,  traduc ido  y 
ano tad o  por D. José López Uribe.

Compendio  de T isso t ,  t raduc ido  p or  D. Isaac N uñ ez  
Arenas.

Curso  de psicología y lógica, por D. Pedro  Felipe Mon- 
lau y D. José María Rey, y el t ra tado  de Ética del e x p r e 
sado Sr .  Rey.

Lengua hebrea.
Análisis  filosófico de la escr i tu ra ,  lengua h e b re a :  p r i 

m era  p a r te  de la o b ra  de D. A nton io  García  Blanco.
Gramática de D. S alvador  B erneda .
Biblia h eb ra ica  de L eips ich ,  cu a r ta  edición.

Lengua árabe.
G ram ática  de Vacas Merino.
Idem dei P. Francisco Cañas.
Idem  de E rpenio .
Trozos de trad ucc ión  á elección de los C atedrát icos .

FACULTAD DE CIENCIAS E X A C T A S , FISICAS
Y NATURALES.

Ampliación del álgebra, geometría y trigonom etría.
T ratado  de  á l g e b r a ,  geom etr ía  y t r ig o n o m e tr ía ,  por 

D. J ua n  C ortázar .
Idem id. del f ran cés ,  p o r  M. B ourdon  ( t rad u c id o ) .
Idem i d . , p o r  Cirodde ( t raducido).

Geometría analítica.
T ra tado  de  geo m etr ía  a n a l í t ic a ,  p o r  D. J u a n  C or

tázar.
Idem i d . , por Z o r raq u in .
Idem id . , p e r  S an ta  María.

Am pliación de la física.
M anual de física , p o r  D. E d u a rd o  Rodríguez.
T ra tado  de física, por D. F e r n a n d o  Santos de Castro.
Idem id.,  por  Mr. Gano t,  traducido p o r  D. José Perez  

Morales.

Química general.
Tratado de q u í m i c a  g en e ra l ,  p o r  D. Antonio  Casares.
Lecciones elementales  de q u í m ic a  gen era l ,  por  Don 

Ramón T orres  Muñoz y  L una.
Curso  de química g e n e ra l ,  a r reg lado  á las exp licac io 

nes  de D. Vicente Santiago de Masarnau , por  D. J o s é  P e 
rez Morales y D. Benilo Tamayo.

Mineralogía.
T ra tad o  elemental de m inera log ía  , por M. Beudant 

(en  francés) .
Nuevos  elementos de m ineralog ía  de Brard , por G u i -  

llebot ¡en francés) . Botánica.
C urso  de bo tán ica ,  p or  D. Miguel Colm eiro .
M anual  de  botáuica d e s c r ip t iv a ,  p o r  D. Vicente C u -  

tanda  y D. Mariano del Amo, p ara  los ejercic ios  p rác t i co s  
de clasif icación.

Elementos  de boUnica y fisiología vegetal, p o r  A qu i les  
Richart. Zoología.

Tratado  de zoología, por D. L au rean o  Perez Arcas.
E lementos de zoología, p or  MM. Milne E d w a rd s  y A q u i

les C omte, traducidos por D. P edro  Bar i naga.
Idem id.,  por Milne E dw ard s  ( f ran cés ) .

Cálculos.
Tratado  d ecá leu lo  d iferencial  é in te g ra l ,  p o r  N av ie r ,  

t r ad u c id o  por  D. Eugenio de la C ám ara.
Idem id.,  ce Boucharla t ,  t r ad uc id o  p o r  D. Je róu im o  

del Campo.
Idem  id.,  por D. F e r n a n d o  G arc ía  San  Pedro.

Mecánica.
T ratado  de n ec án ica  de P o is s o n , traducido  por D. Je 

ró n im o  del Campo.
Idem id.,  po' D. F e r n a n d o  García S a n  Pedro .
Idem id .,  po: M. Boucharla t.

Geometría descriptiva.
Tratado  de g íom etr ía  descr ip t iva  ( e n  fran cé s ) ,  por 

M. Olivier.
Idem id. (en Lances),  p o r  M. L eféb ure  d e  F o u rc y .
Idem id. ( id.) , por M. Vallée.

Geodesia.
T ratado  de geodesia , por D. Rafaél Ciavijo.
Mein id. (en f n n c é s ) , por M. F ra n c o e u r .
Idem id. (en id), por M. Puissan t .

l'lúídos imponderables.
T ratado  del calor ¡en francés) ,  p or  M. Peclet.
Idem  de óptica física (erigid.), por M. Billet.
Idem de electricidad y m agnetism o  ¡en id . ) ,  p o r  M. 

Becquerel.
Química inorgánica.

Tratado de química de R e n a u l t ,  t raduc ido  por Don 
Gregorio  Verdú.

Idem ¡d. do Pclouze y F re m y  (en francés).
Idem id., por C ah o urs ,  t r ad uc id o  por D. Ram ón Ruiz.

Química orgánica.
Tratado  de qu í mi c a  orgánica , por J. L ié b ig , t r ad uc id o  

por D. Rafa él Saez Palacios y D. C arlos  F er ra r i .
T ra tado  de química o rgán ica , por Gerhard  (en francés).
Idem  id.,  por Pelouze y F rem y  ( e n  id .) .

Ampliación de la mineralogía (geognosia).
Tratado  de mineralogía (en francés), por M. Dufresnoy .
M anual de geología , por D. Juan  Vilanova y  P ie ra .  -
E lem entos  de g e o g n o s i a ,  p or  Lvell,  t r ad uc id os  por 

D. J oaqu in  E zq ue rra  del Bayo.
Organografia y fisiología vegetal.

j Curso de botán ica ,  tomo p rim ero ,  por D. Miguel Col-  
¡ meiro.

In troducción  al estudio de \n botá dea (en francés), por 
I A’ph. de Candolle.

E lementos de fisiología vegetal com parada  (en id.), por 
: M. Carpen ter .

F itografía .
Curso de botánica , tomos segundo  y te rc e ro ,  p o r  Don 

Miguel Colmeiro.
Manual de botánica descript iva , p o r  D. V icente C u -  

tand a  y D. M ariano del Amo.
Geografía botánica.

C urso  de b o tá n ic a ,  tomos segundo  y te rc e ro ,  p o r  Don 
Miguel Colmeiro.

Geografía  b o tán ica  razonada (en  f ran cé s ) ,  por  A. de 
Candolle.

Geografía botán ica (en id.), por A. P. de Candolle.
Zoología ( vertebrados).

Sis tema de los vertebrados, por Cárlos Luc iano  Bona- 
parte ,  P r ín c ipe  de Canino (en francés).

Familias n a tu ra le s  del re ino  an im al ( e n  i d . ) ,  por 
M. Latrei l le .

Reino an im a l  (p a r te  relativa á los v e r t e b r a d o s ) ,  en 
f r a n c é s , por Cuvier.

Zoología (invertebrados).
Familias n a tu ra le s  del r e in o  an im a l  (en francés) ,  por 

M. Latreille.
Reino an im al ( p ar te  re la tiva á los in v e r teb ra do s  ), en  

francés  , por M. Cuvier.
Historia na tu ra l  de los in v e r teb ra d o s  ¡en  francés), por 

M. Lamarck .
Logaritmos.

Tablas  de logari tm os, p u b l icad a s  por D. Vicente Váz
quez Queipo. *

Idem i d . , por Cal ve t.
Idem id. ( en  f r a n c é s ) ,  p or  Vega.

FACULTAD DE FARMACIA.
Materia farm acéutica vegetal, m ineral y animal.

T ratado  de materia  fa rm a céu t i ca ,  por D. Mannel J i 
ménez.

His toria n a tu ra l  do las d rogas s im p les ,  por  G u ibourt ,  
t raduc ida  por D. Ramón Ruiz.

Flora m é d ic o - fa rm a c é u t i c a  ab rev iada ,  p o r  D. P ed io  
Bassagaña.

Farmacia quím ico-inorgánica.
Tratado  de farmacia  o pe ra to r ia ,  por  D. Raim undo 

Fors.
Tratado  de fa rmacia ex p erim en ta l ,  p or  D. M anuel J i 

ménez.
Curso  completo  de farmacia ,  p o r  Le Canu , traducido.

Farmacia químico-  orgánica.
C urso  completo de farmacia ,  p o r  Le Canu, t raduc ido.
Tra tado  de farm acia  teórico y  p rác t ico ,  por Soubei* 

r á n ,  traducido.
Tratado de q u ím ica -o rg án ic a ,  p o r  J. L iéb ig ,  t r a d u 

cido. Práctica farm acéutica.
Las o bras  señaladas p a ra  la fa rmacia q u ím ic o - in o r 

gánica y p ara  la fa rm acia  qu ím ico-o rgán ica .
La farm acopea hispana.

FACULTAD DE MEDICINA.
Anaiomia descriptiva .

T ra tado  de anatomía g enera l  descript iva y topográfica, 
p or  D. Lorenzo Boscasa.

Compendio  de anatomía gen era l  descript iva y  topo
gráfica, p o r  D. Agapito Z uriaga.

T ra tado  de anatomía d esc r ip t iv a ,  p o r  S ap p ,  t raducida 
al castellano.

Anatomía general.
Nuevo m a n u a l  de a n a to m ía  g e n e ra l ,  p o r  J. J. M a r -  

ch epan ,  t r ad uc id o  al castel lano.
T ra tado  completo de ana tom ía  g en e ra l ,  por J. Herle, 

traduc ido  al castellano.
Anatomía patológica.

Manual de anatomía patológica, por D. M anuel José de Porto.
T ra tado  elem enta l  de patología genera l y an a to m ía  

patológica, por D. F ranc isco  de Pau la  Folch y Amich.
Anatomía quirúrgica.

Manual de ana tom ía  q u i rú rg i c a ,  por II. Milne E dw ard s ,  
t r aduc ida  al castellano:

T ra tado  de an a tom ía  q u i rú rg i c a ,  p o r  P e t req u in ,  t r a 
ducido al castel lano.

Tratado de ana tom ía  q u i rú rg ica  , por J. J. Malgaigne, 
en  castellano. Fisiología.

E nsay o  de antropología, ó sea h istor ia  filosófica del 
h o m b re ,  por D. José Va re la de Montes.

Compendio  de fisiología, p o r  Múller,  t raduc ido  al c a s 
te llano.

T ra tado  elemental de fisiología h u m a n a ,  por  J. Beclard, 
t raduc ido  al castellano.

Higiene privada.
E lem en tos  de h ig iene privada, por D. P. Felipe Mon- 

lau.T ra tado  completo de h ig iene, por  C. Londe, t r a d u c id o  
al castel lano.

Manuel de higiene, por Foy, traducido  al castellano.
Higiene pública.

E lem entos  ele h ig iene pública, por D. P. Felipe Monlau.
T ra tado  completo  de h ig iene pública, por  L ev i ,  t r a d u 

cido al castellano. Terapéutica.
T ra tad o  de te rapéu t ica  y m a te r ia  m édica,  por  Trous- 

scau y  P idoux , t rad uc id o  al castel lano.

Tratado  de te ra p é u t ica  genera l ,  por Oms y Oriol#.
T ra tado  e lem enta l  de te rapéu t ica  m éd ic a ,  por M art i- 

n e t ,  traducido al castel lano.
Farmacología.

Manual de m ater ia  médica, p o r  Milne E d w a rd s  y Va- 
ra sseu r ,  t r ad uc id o  al castellano.

C urso  de m ate r ia  m édica  y farmacología, por Foy, en 
castel lano.

E lem entos  de te rapéu t ica  y m a te r ia  médica,  por Don 
Ram ó n  Capdevila .

Arle de recelar.
Arte de re ce ta r  ó fo rm ula r io  p rác t ico ,  por D. J. B. Foix.
Arte de rece tar ,  p o r  T rousseau  y ReveL t rad u c id o  ai 

ca s te l lano .
Nuevo tratado del a r te  de re ce ta r ,  p o r  D. A. Ropell.

Patología general.
Tratado  e lem en ta l  de patología g en e ra l  y an a tom ía  

patológica, por D. F. de P. Folch y Am ich.
Tra tado  elem ental  de patología g en era l  y semevótica , 

por Haller y Bellcer, en  castellano.
Patología genera l  m é d ic o -q u i rú rg ic a ,  por  P. N, Ger- 

di, t r a d u c id a  al caste l lano .
Patología quirúrgica.

T ra tad o  de pato logía  q u i rú rg ic a  , p o r  A. Nclaton, t r a 
d u c id o  al castel lano.

T ra tad o  de patología  e x te rn a  y  m ed ic ina  ope ra tor ia ,  
por Vidal de Cassis, en  castel lano.

N uevos  e lem entos  de c i ru g ía  y  medic ina opera tor ia ,  
po r  B e g u in , en  castel lano.

Patología médica y su clínica.
T ra tad o  elemental de pato logía m é d i c a , por D. Juan  

D rú m e n .
T ra tado  teórico y clín ico de patología in te rn a  , p or  Lis- 

franc, en  castellano.
T ra tad o  completo  de m ed ic in a  prác tica , por Hofeland, en  castellano.

Patología especial de las enfermedades de las mujeres
y de los niños.

Tratado elemental de las en fe rm edades  de las mujeres  
y de los n iñ os ,  p o r  F a b re  y d ’Ume, en  castel lano.

Patología especial de las enfermedades de las mujeres.
Tratado  com ple to  de las en fe rm edades  de las mujeres, 

po r  D, J u a n  Arce y  Luque.
Tratado  e lem enta l  de las enfe rm edades  de las mujeres, 

por Oms y Oriols .
Tratado  p rác t ico  de las en fe rm edades  de los ó rg an os  

sexua les  de la m u j e r ,  por J.  W . S ca nz on i ,  en  castel lano.
Patología especial de las enfermedades de los niños.

^T ra tad o  teór ico-práctico  de las en fe rm edades  de los 
n iñ o s ,  p o r  B o n c h u t ,  t r ad uc id o  al castel lano.

T ra tado  prác t ico  de las en fe rm edades  de los n iños, por Schulz  y W o l f , t raduc ido  al castel lano .
T ra tado  prác tico  de las en fe rm edades  de los n iños ,  por  

Barner,  t r ad uc id o  al castellano.
Operaciones.

Manual de medic ina o pe ra to r ia ,  por M a lga igne ,  en  
caste l lano .

Nuevos  e lem entos  de medic ina o pe ra tor ia ,  p o r  Vel- 
p e a u , en  castel lano.

Compendio  icnográfico de m ed ic ina  operat ria , por 
Bernard  y Huette , en  castellano.

Apósitos y vendajes.
Elem entos  del a r te  de los ap ó s i to s ,  por Nieto y M é n 

dez Alvaro.
T ra tad o  completo de v en d a je s ,  apósitos y c u r a s ,  por 

G erdv ,  en  castel lano.
Obstetricia y su olínica.

T ra tado  elem enta l  y p rác t ico  del a r le  de p a r t o s ,  por  
S ca nz on i ,  en castellano.

T ra tu lo  práctico de los p a r to s ,  por Moreau , en ca s te 
llano.

Tra tado  práctico del a r te  de pa r tea r  , p>r Chail ly , en  castellano.
Preliminares clínicos.

Pro legóm enos  de clínica m é d i c a , p o r  D. Ignacio 
A m elle r .

CPmica quirúrgica.
Estudios clín icos de c i ru g í a ,  p o r  D. Antonio  Mendoza.
M anual  de clínica q u i rú rg i c a  ,-por T a v e rn ie r ,  e n  c a s 

te llano.
Medicina legal.

T ratado  de medic ina y c i ru g ía  lega l ,  por D. Pedro  Mata.
Tra tado  de m ed ic ina  l e g a l , por D. Ram ón F e r r c r  y  

Garcés.
E lem entos  de m edic ina y c i ru g ía  lega l ,  arreg lados  á 

la legislación española , p or  Peiro  y Rodrigo.
Toxicología.

C om pendio  de toxicología genera l  y especial, por Don 
P ed ro  Mata.

Moral médica.
T ratado  e lem enta l  com ple to  de m oral  médica, por Don 

Félix  J an e r .
Deontología médica , por  M. S imón , en  castellano. 

FACULTAD DE DERECHO.
SECCION DE LEYES Y CANONES.

Introducción al estudio del Derecho : principios del Derecho 
natural.

Prolegómenos del Derecho ,  p or  D. P ed ro  Gómez de la 
Serna .

Nociones fu n d a m e n ta le s  del D e r e c h o , p o r  D. Cirilo 
Alvarez Martínez.

Pro legómenos  del D e r e c h o , por D. Carm elo  Miquel.
El Catedrát ico  explicará con m a y o r  de tenc ión  los  

princip ios  fundam en ta les  del Derecho.
Historia externa del Derecho romano.

Historia de la legislación ro m an a  desde su origen h a s 
ta las legislaciones m o d e rn as  , por M. Orto lan  , t raduc ida  
por D. Ricardo R. de la C ám ara .

In troducción  histórica al es tudio  del Derecho ro m an o ,  
por D. Pedro  Gómez de la Serna .

Lecciones de h is tor ia  de la legislación rom ana , por  
D. José María A n teq ue ra .

Elementos del Derecho romano.
Curso his tórico exejético del Derecho ro m an o  c o m p a 

rado  con el e s p a ñ o l , por  D. Pedro  Gómez de la Serna .
In s t i tu t iones  ro m ano-h ispana )  ad usum  t i ro n u m  b i s -  

p a n o r u m  ord in a le s , o pe ra  Joann is  Sala p repos it i  V alen -  
tini.

In s t i lu t io n u m  im p er ia l iu m  libri IV Arnoldi V inni i  I. C. 
no t is  i l lu s t ra l i ,  a c c e d u n t  in  eosdem libros  lo  Gottlieb Ilei- 
neccii I. C. R ec i ta t io n es , et s in tagm asis  an t iq u i ta tu in  Ro
m a n a r ía n  c o m p en d iu m  su is  locis p a r t ic u la tu i  a p p o s i -  
tum .

El Catedrát ico  que  adopte este ú l t im o  texto deberá  
h acer  n o ta r  á sus  d isc ípulos  las v a r ian te s  del Derecho 
ro m a n o  con  el español en  los p un to s  principales .

T e n d rá n  presente  los C ated rá t icos  de los dos años de 
esta  asignatu ra  lo q u e  p rev iene  el ar t .  3.* del p ro g ram a 
g en era l  de es tud ios  de la Facul tad  de Derecho, l im itando  
su enseñ an za  el de p r im e r  año has ta  el t ra tado  de testa
m en to s  , según  el ó rd en  de las In st i tuc iones  de J u s t i n h  -  
n o , y con tinuando  hasta  la conclus ión  el de l  s eg un do  
año.

Historia del Derecho español.
La reseña histórica de la legislación española que  p r e 

cede á los e lem entos  del Derecho civil y  penal  de España, 
por los Doctores D. Pedro  Gómez de la S erna  y D. Jua n  
M anuel M o n ta lb á n : sexta e d i c ió n , 1864 .

Lecciones e lem enta les  de h istor ia  del Derecho español,  
po r  el Dr. D. Salvador del Viso.

His toria de la legislación e s p a ñ o la , p o r  D. José A nte
q u e ra .

Elementos del Derecho civil españo l, común y foral.
Elem entos  del Derecho civil y pena l  de E s p a ñ a , p o r  

los Doctores D. Pedro  Gómez de la Serna  y  D. Jua n  M a
nuel M onta lbán :  sexta ed ic ión.

Lecciones elementales  del Derecho civil de  E sp añ a ,  
p o r  el Dr. D. Salvador dei Viso.

Sala n o v ís im o ,  ó n ue va  i lus tración  del Derecho Real 
de E sp a ñ a ,  p o r  D. Joa qu in  Romero Guizo .

El Catedrático q u e  elija cu a lqu ie ra  de las dos ú l t im as  
o bras  d eberá  hacer  n o t a r  á s u s  d iscípulos  las re fo rm as  
poste rio res  á s u  publicac ión, y las d iferencias  p r inc ipa le s  
e n t r e  la legislación co m ú n  y las forales.

Elementos del Derecho mercantil.
Curso del Derecho m e r c a n t i l , p o r  el Dr. D. P ab lo  Gon

zález H uebra.
Inst i tuc iones  del Derecho m erca n t i l  de E s p a ñ a ,  p o r  

D. Ram ón Martí de Eixalá.
E lementos del Derecho  m e r c a n t i l , p or  D. E ustoqoio  

Laso.
Elementos clel Derecho penal.

Elem entos  del Derecho penal  de E s p a ñ a , p o r  los Doc
tores  D. Pedro  Gómez de la S erna  y D. J u a n  Manuel 
M onta lbán .

El Código penal e x p l ic a d o , por  D. José de Castro y 
Orozco y D. Manuel Ort iz de Zúñiga.

In s t i tu c ion es  del Derecho pena l  e s p a ñ o l , p o r  el Doc
to r  D. J u a n  Domingo de A r a m b u r u  y A rregui .

Elementos del Derecho político. .
Elementos  del Derecho político y ad m in is t ra t iv o  de 

España , p o r  D. Manuel Colmeiro.

La en señ an za  del Derecho polít ico se rá  precedida 
una  in trod ucc ión  histórica d u r a n te  el p r im e r  m es ,  er í  
q ue  , por lo q u e  se refiere á ios re in os  de León y ’CasV 
l ia ,  s e rv irá  de texto la o b ra  q u e  sob re  su ConstituC' 
escr ib ió  el m ism o D. Manuel Colmeiro. l0,l

Elementos del Derecho adm inistrativo.
Derecho ad m in is t ra t iv o  e s p añ o l ,  p or  1). Manuel c  i 

m eiro .
Elementos  de Derecho a d m in is t ra t iv o ,  por D. Man, . 

Ortiz de Z úñiga .
Inst i tuc iones  del Derecho ad m in is t ra t ivo  español n 

D. Pedro  Gómez de la S erna .  ’ ^°r
Instituciones del Derecho canónico.

Ins l i tu t ionum  c a n o n ic a ru m ,  l ib r i  I í l ,  au c to re  Jup 
La tiren lio Selva gi o. 0

Inst ituc iones del Derecho ca n ó n ic o ,  por el Dr. D. 
d ro  Benito Golmayo.

Doininicii Caval la r i ,  In s t i tu t ion es  J u r i s  Canonici.
Elementos de economía política.

Curso de economía pol ít ica , por D. Eusebio María d«i Valle. 61
Elementos de economía polít ica , p o r  D. Manuel CoL 

meiro .
Princ ipios  de economía polít ica, de M. G arn ie r  , pür 

D. Eugenio  de Ochoa : segunda edición.
Elementos de estadística.

E lementos  de estadística, de Moreau de Jon nes  , tra^ 
ducidos por D. Ignacio A ndrés  y D. Casimiro  Pío Gar' bayo.

T ratado  de estadíst ica , por M. P. A. D u f a u r , traducL
do por Laroche y S ierra .

Disciplina general de la Iglesia y particular de España.
Curso- de discip lina eclesiást ica genera l  y particular 

de España , por el Dr.  D. Joaquin. A g u i r re .
Disciplina eclesiást ica genera l de Oriente  y Occidente 

la p a r t ic u la r  de España y ú ltima del Concilio de Treuio’ 
p o r  D. Juan  Ju l ián  Caparros.  ’

Teoría de los procedimientos judiciales de España.
Práctica genera l forense , de D. M anuel Ort iz  de Zú, 

ñ iga : cu a r ta  edición.
Tratado  académ ico  forense de proced im ien tos,  por los 

Doctores D. Pedro Gómez de la S e rn a  y l>. J u a n  Manuel 
M onta lbán.

Inst i tuc iones  p rác t icas  , ó cu rso  elemental de práctica 
fo rense ,  por  D. Ju a n  María Rodríguez.
Principios generales ele literatura  , y de literatura española

Para esta as ig n a tu ra  s e rv i r á n  los libros señalados  pa- 
ra  texto en  la Facultad  de Filosofía y Letras .

SECCION DE ADMINISTRACION. ¡
Nociones del Derecho c iv i l , mercantil y penal de España. I

Los m ism os  libros señalados p a ra  la sección de leyes 
y c á n o n e s ,  elig iendo el Catedrát ico  los t ra tados  q u e  ten
gan  m ay o r  re lac ión  co n  los d ife ren tes  ra m o s  de la Adinj, 
n is t ra c io n  pública .

Elementos del Derecho político y adm inistra tivo  español.
Los mismos l ibros  señalados en  la sección de  leyes y 

cán on es .
Instituciones de Hacienda pública de España.

Curso de in s t i tuc iones  de Hacienda púb l ica  de  Espa- 
ña , por D. Eustaqu io  Toledano.

Derecho político de los principales Estados.
Faltando l ib ro  adecuado  p a ra  es ta  a s ig n a tu r a , el Ca

tedrático exp l ica rá  los p r inc ip ios  g enera les  dei Derecho 
polít ico, y  c o m p a ra rá  con  ellos las Consti tuciones priu-  
pales de los pueblos m odernos .
Derecho mercantil y legislación de Aduanas de los pueblos 
con quienes España tiene m ás frecuentes relaciones comer

ciales.
No h a b ien d o  libro  p a ra  esta a s igna tu ra  , el Catedráti

co explicará á sus d isc ípulos  las d ife renc ias  principales 
del Derecho m ercan t i l  y de las leyes de A duanas  entre 
las leyes españolas y las de las naciones  q u e  con  España 
t ienen m ay o res  re lac iones  de com ercio .

FACULTAD DE TEOLOGIA.
PRIMER AÑO.

Fundamentos de la religión: Lugares teológicos.
Fundamentos de la religión.

T rac ta tu s  de vera Rel ig ione ,  auctore Ludovico Bailly.
El t ra tado  de Rel ig ión del P. Perrone.
De fundam entis  Relig ionis  et de fon tibus  impietatis, á 

F. R. A. Valsechi.
Lugares teológicos.

De locis theo log ic is , au c to re  Melchor Cano.
Los tra tados  de lugares  teológicos de las o bras  de 

C harm es  y Per ro ne .
SEGUNDO Y TERCER AÑO.

Instituciones de teología dogmática.
Prselectiones theologicse, au c to re  P. P e r r o n e ,  S. J.
Theologia u n iv e rsa  , auc tore  P. T ho m a  ex  Charmes: 

edic ión de Madrid.
íu s t i tu t io n es  thcologicac, au c to re  J. B. Bouvier, Epás- 

copo Cenomalíense.
CUARTO AÑO.

Teología moral y  pastoral: Oratoria sagrada.
Teología moral.

C om pend ium  s a lm a l ic e n s e , s ive universee theologis 
m oralis  quaestiones , au c to re  P. A n ton io  á S. Josepho: 
s é t im a ed ic ión .

Universa? l-heologiae m oral is  ac c u ra ta  complcxio, 
au c to re  P. Fulgent io  Cunil ia t i .

El tratado, de teología m ora l  en  la o b ra  de Charmes.
Oratoria sagrada.

Estudios  sob re  la elocuencia  sagrada , por D. Manuel 
M uñoz y Garnica.

Lecciones de o ra tor ia  s a g r a d a , p or  el Dr. D. Manuel 
M art ínez y Sanz.

Manual de ora tor ia  s a g ra d a ,  por D. J oaqu in  Rubio  y 
Ors.

QUINTO AÑO.
Sagrada Escritura: Lengua hebrea.

Sagrada Escritura: para la parte hermenéutica, ó sean las reglagenerales de la interpretación.
In trod ucc ión  á la Sagrada E s c r i t u r a ,  por el P. Bernar

do Lamy.
In trod ucc ión  h is tór ica  y  crít ica á la Sagrada  E sc r i tu ra ,  

por J. B. G la ire  , traduc ida  del f ran cés  al castel lano.
H ermenéutica  sacra  , seu  in troduc tio  in  o m nes  et s in -  

gulos  Irbros Veteris  ac Novi F cederis ,  á J. II. Janssens.
Para la parte exegética, ó sea la misma interpretación.

D iluc idaliones  seloctarum  S ac n c  Scr ip tura? quaestio- 
n u m  , au c to re  F. Martillo W o u te r s .

Jacobi T ir in i  in  u n iv e r s a m  S. S c r ip tu r a m  co m m enta -  
r iu s .

* P. J. S tcphani Meuschii co m m c n ta r iu s  to tius  S. S c r i -  
pturae.

Et Catedrát ico  señ a la rá  los capítu los  del s ag rado  tex
to, q u e  se h a n  de in te rp re t a r  con  el aux il io  d e  los expre
sados co m en tad ores .

Lengua hebrea.
Los au to re s  designados p a ra  la Facu l tad  de  Filosofía y 

Letras.
SEXTO AÑO.

Prolegómenos y elementos del Derecho canónico universal
y  particular de España.

Los au to re s  señalados para  esta a s ig n a tu ra  en  la Fa
cu l tad  de Derecho.

s é t i m o  AÑO.
Historia y disciplina general de la Iglesia y la particular

de España.
Las o b ras  que  al efecto se d e te rm in a n  en  la-Facultad 

de Derecho.
Lengua griega.

Los l ib ros  ap robados  p a ra  es ta  en señ an za  e n  la Facul" 
tad de Filosofía y L e tras .

ESCUELAS SUPERIORES
DE INGENIEROS AGRÓNOMOS.

Agronomía.
Tratado de agronom ía ,  por Gasparin  (en francés) .
Curso  de a g r i c u l tu ra ,  p o r  id. (en id.) .
C urso  de id., por G ir an d in  y D u b re n i i  (en id.)

Economía rura l.
Princip ios  ó ideas de economía r u r a l ,  por  D. Genaro 

M orquecho  y Palma. .
Princ ip ios  g enera les  de econom ía ru ra l ,  por M. Edouard 

Leconteux  (en francés).
Fisiografía agrícola.

Manual de geología aplicada á la a g r ic u l tu ra  , p o r  Dofl 
J u a n  Vilanova y Pie ra .

Ensayo de zoología ag r íco la ,  por D. A nton io  B lancoV 
F ern a n d ez .

T ra tado  de geología , p o r  N erée  de  Bufcec ( eíl 
f rancés).

Fitotecnia.
Lcccio tus  de a g r i c u l tu r a ,  por D. Antonio  Sandalío 

Arias.



Elementos de agricultura, por D, Antonio Blanco y
Fernandez.Idem id . , por D. José Echegaray.

Industria rural.
Tratado de química industrial,  por M. Payen (en

francés).
ESCUELAS DE IN G E N IE R O S INDUSTRIALES.

Física industrial.
Tratado de física aplicada, por M. Peclet.
Idem de electricidad, por D. Manuel Fernandez de 

Castro.Manual de física aplicada , por D. Eduardo Rodri- 
guez. Estereotomia.

Manual del Ingeniero , por D. Nicolás Yaldés.
Tratado de estereotomía , por Leroy (en francés).
Idem id., por Adhemar (en  id.)

Mecánica industrial.
Manual del Ingeniero, por D. Nicolás Valdés.
Curso de mecánica in d u s tr ia l , por M. Poncelel ( en 

francés). .Aplicación de la mecánica a las m áqu inas , por A. 
Taffe (en  id.).

Construcciones industriales.
Tratado de construcciones industriales, por M. De- 

mannet (en francés).Manual del Ingeniero , por D. Nicolás Valdés.
Máquinas de vapor.

Manual del Ingen iero , por D. Nicolás Maldés.
Tratado de máquinas de vapor,  por Tredgold (en  

francés).
Teoría de las máquinas de v a p o r , por Guionneau de 

Pambour (francés).
Construcción de máquinas.

Manual del Ingeniero, por D. Nicolás Valdés.
Tecnología, artes mecánicas ó industriales.

Las lecciones del Profesor.
Análisis química.

Tratado de análisis química, por Henry Roose (en 
francés).Análisis química cualitativa y cuantitativa, por M. Fre- 
senius, traducida del francés.

Tratado de análisis química , por M. Gerhard , eix 
francés. Química inorgánica aplicada.

Tratado de química aplicada, por M. Payen (en francés).
Idem de id. aplicada á las artes ,  por M. Dumas (en 

idem). Tintorería y artes cerámicas.
Tratado de artes cerámicas, por M. Brogniarl’(francés).
Idem id., por Salvelat y Saint Julien.
Química aplicada á la tintorería, por Persoz.

Economía política y legislación industrial.
Tratado de economía política y legislación industrial, 

por D. Benigno Carballo.
Dibujo lineal.

Tratado de dibujo industrial aplicado á la mecánica 
y arquitectura, por M. Arinengaud (en francés).

Idem de dibujo lineal,  por D. Isaac Villanueva.
Elementos de dibujo lineal , geometría y agrimensu

ra, traducidos del francés por D. Juan Bautista Peyronnet.
ESCUELA DE ARQUITECTURA.

Geometría descriptiva.
Tratado de geometría descriptiva, por M. Olivier (en 

francés).Idem id., por M. Adhemar (en id.)
Idem i d , por M. Vallée (en id.).

Geometría analítica.
Tratado de geometría analítica , por M. Lefébure de 

Fourcy (francés).Idem id., por D. Juan Gortázar.
Idem id., por Zorraquin.

Cálculos diferencial é integral.
Tratado de cálculo diferencial é integral, por Navier, 

traducido por D. Eugenio de la Cámara.
Idem i d . , Boucharlat , traducido por D. Jerónimo del 

Campo.
Idem id., por D. Fernando García San Pedro.

Topografía.
Tratado de topografía, por D. Rafaél Clavijo.
Idem id., por Carrillo de Albornoz.
Idem id., por M. Salneuve (en francés).

Mecánica.
Tratado de mecánica, por D. Fernando García San Pe

dro.Idem id., de Poisson, traducido del francés por D. Je
rónimo del Campo.Idem id., de Boucharlat (en francés).

Mecánica aplicada.
Tratado de mecánica aplicada, por D. Celestino del 

Piélago.Idem i d . , por M. Furrier  (en francés).
Estereotomía.

Tratado de estereotomía , por Adhemar (francés).
Idem de id., por M. Leroy (id.).Manual del Ingeniero, por D. Nicolás Valdés.

Construcción.
Manual del Ingeniero, por D. Nicolás Valdés.
Idem id., por Demannet (francés).
Idem elementos de construcción aplicada á la arquitec

tura  c iv il , por M. Brognis (en francés).
Elementos de teoría del arte y composición.

Elementos de teoría del arte y composición, por R ey-  
naud (en francés).

Mineralogía y  química.
Tratado de mineralogía y quím ica, por D. Juan Cha- 

varri.Manual de geología, por D. Juan Vilanova y Piera.
Elementos de óptica, acústica ó higiene.

Tratados de óptica, acústica é higiene aplicados á la 
arquitectura, por M. L’Achet (francés).

Legislación.
Arquitectura legal, por D. Mariano Calvo y. Pereira.

Composición.
Composición, por M. Viollet (francés).

ESCUELA DE DIPLOM ÁTICA.
A falta de libros de texto, sirven las lecciones de los 

Profesores.
ESCUELA DEL NOTARIADO.

Nociones del Derecho c iv il , mercantil y penal de España.
Para Derecho civil.

Biblioteca de Escribanos, ó tratado teórico práctico 
para la enseñanza de los aspirantes al No tar iado , por 
D. Manuel Ortiz de Zúñiga: quinta edición.

Elementos del Derecho civil de España, por los Docto
res D. Pedro Gómez de la Serna y D. Juan Manuel Mon
ta lbán.

Sala novísimo, ó nueva ilustración del Derecho Real 
de España, por D. Joaquín Romero Guizo.

Para el Derecho mercantil y penal.
Los mismos autores señalados para la Facultad de 

Derecho.
El Catedrático señalará á los alumnos las materias 

que tengan en estas asignaturas relación con la carrera del Notariado.
Instrumentos públicos.

_ Biblioteca de Escribanos, por D. Manuel Ortiz de Zú- mga.
Tratado elemental sobre el otorgamiento de instru

mentos públicos, por D. Juan Ignacio Moreno.
Actuaciones judiciales.

Biblioteca de Escribanos, por D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga : quinta edición.

Tratado académico forense de los procedimientos j u 
diciales, por los Doctores D. Pedro Gómez de la Serna y 
D. Juan Manuel Montalbán.

Instituciones prácticas, ó curso elemental de práctica 
forense, por D. Juan María Rodríguez.

ESCUELAS PROFESIONALES.
ESCUELAS DE VETERINARIA.

Anatomía.
Anatomía veterinaria, por D. Guillermo Sampedro.
Elementos de hipotomía , por D. Antonio Bobadilla.
Elementos de veterinaria ( tomo p r im ero ) , por Don 

Nicolás Casas y D. Guillermo Sampedro.
Exterior de los animales.

Exterior de los animales domésticos, por D. Nicolás Casas de Mendoza.

Fisiología.
Fisiología ve terinaria ,  por D. Nicolás, Casas de Men

doza.
Elementos de veterinaria , por Casas y  Sampedro.

Higiene.
Higiene veterinaria, por D. Nicolás Casas de Mendoza. 

Idem id., por D. José María Giles.
Higiene veterinaria militar, oor  D. Fernando Sampe

dro. Materia médica.
Farmacología veterinaria,  por D. Ramón Llórente.
Terapéutica y m aterr,  médica , por D. José María Es

tam eña.Formulario universal de ve terinaria , por D. Nicolás 
Casas de Mendoza.

Terapéutica.
Generalidades de patología y terapéutica, por D. Ra

món Llórente.
Terapéutica y materia m édica,  por D. José María Es- 

taurena. Patología general.
Generalidades de patología y terapéutica, por D. Ra

món Llórente.Patología y terapéutica generales, por M. Rainard, t r a 
ducido.Patología veterinaria , por D. Carlos Risueño.

Patología especial.
Patología espec ia l , por D. Ramón Llórente.
Diccionario de veterinaria p rá c t ic a , por M. Dehvart, 

traducido.Patología veterinaria , por D. Cários Risueño.
Cirugía.

Cirugía veterinaria , por M. Broguier, traducido.
Terapéutica mecánica , por D. Antonio Santos.

Arte de herrar.
Arte de h e r r a r ,  por D. Nicolás Casas de Mendoza.
Terapéutica mecánica , por D. Antonio Santos.

Obstetricia.
Obstetricia , por D. Nicolás Casas de Mendoza.
Terapéutica m ecánica, por D. Antonio Santos.

Medicina legal.
Exterior de los animales domésticos, por’ D. Nicolás 

Casas de Mendoza.
Derecho veterinario mercantil.

Exterior dé lo s  animales domésticos, por D. Nicolás 
Casas de Mendoza.

Historia de la veterinaria.
Historia y bibliografía veterinarias, por D. Ramón Lló

rente.
Física y química.

Elementos de física y quím ica, por D. Miguel Ramos.
Curso elemental de física y química , por I). Venancio 

González Yalledor y D. Juan Chavarri.
Manual de física y elementos de química , por D. Ma

nuel Rico y D. Mariano Santistéban.
Historia natural.

Historia natural veterinaria , por D. Fernando Sam
pedro.

Manual de mineralogía y botánica , por D. Miguel 
Bosch.

Nociones de historia na tura l ,  por D. Luis Perez Min- 
guez.

Agricultura.
Agricultura aplicada á la ve terinaria , por D. José de 

Echegaray.
Biblioteca del ganadero y agricultor ( tomo sex to ) por 

D. Nicolás Casas de Mendoza.
Zootecnia.

Tratado de zootecnia, por D. José de Echegaray.
Biblioteca del ganadero y agricultor (tomos 1.', 2 . \  3.* 

y 4.*) por D. Nicolás Casas.
ESCUELA DE COMERCIO.

Reseña histórica del comercio. Nociones del Derecho interna
cional mercantil. Conocimiento de efectos de comerccio públi

cas y privados de las principales naciones.
Las lecciones del Profesor.

Conocimiento teórico-práctico de los articulos que son más 
generalmente objeto del comercio.

Las lecciones del Profesor.
ESCUELAS DE NAUTICA.

Matemáticas.
Tratado de aritmética, álgebra, geometría y trigonometría , por D. Juan Cort/zar.
Elementos de matemáticas, por D. Acisclo Fernandez 

Vallin y Bustilio.
Geografía física y política.

Lecciones de geografía, por D. Francisco Verdejo Paez.
Elementos de geografía , por D. Patricio Palacios.
Curso elemental de geografía, por D. Bernardo Mon- 

real y Ascaso.
Física experimental.

Elementos de física y q u ím ica , por D. Miguel Ramos.
Programa de un curso experimental de física y q u í 

mica , por D. Venancio González Yalledor y D. Juan. Cha
varri.

Manual de física y elementos de química , por D. Ma
nuel Rico y D. Mariano Santistéban.

Cosmografía.
Tratado elemental de cosmografía , por D. Cesáreo 

Fernandez.
Dibujo lineal geográfico é hidrográfico.

Dibujo l inea l , por D. Andrés Giró.
Idem id., por D Isaac Villanueva.
Publicación de mapas y cartas del Depósito Hidrográ

fico de Madrid.
ESCUELAS DE CONSTRUCTORES NAVALES.

Para las matemáticas elementa les , física y nociones 
de química y geografía, las mismas obras que para las Escuelas de náutica.

Mecánica aplicada y resistencia de materiales.
Las lecciones del Profesor.

Geometría descriptiva.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones, por Leroy.

Teoría de construcción naval.
Curso de arquitectura n a v a l , por D. Juan Monjó y 

Pons.
Construcción de buques.

Curso de arquitectura n a v a l , por D. Juan Monjó y 
Pons.

ESCUELAS DE MAESTROS DE OBRAS, APARAJADORES
Y AGRIM ENSORES.

Matemáticas.
Elementos de m atem áticas , por D. Felipe Picatoste y Rodríguez.
Tratado de aritmética , álgebra, geometría y trigonometría , por D. Juan Cortázar.
Compendio de matemáticas, por D. José Mariano Va- llejo.

Topografía.
Tratado de topografía , por D. Juan Cortázar.Idem i d . , por Salneuve.
Guia de agrimensores y labradores , por D. Francisco Verdejo Paez.

Agrimensura.
Guia práctica de agrimensores y labradores, por Don Francisco Verdejo Paez.

Geometría descriptiva.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones , por Leroy.

Mecánica.
Manual de mecánica aplicada, por D. Mariano Maimó.

Composición.
Composición de edificios rurales: las lecciones del Profesor.

Legislación.
Arquitectura legal, por D. Mariano Calvo y Pereira.

Dibujo lineal.
Elementos de dibujo , geometría y agrimensura , tra

ducido del írancés por D. Juan Bautista Peyronnet.
Curso de dibujo industrial,  por D. Isaac Villanueva.

Dibujo topográfico.
Estudio completo del dibujo topográfico, por D. José Pilar Morales.

ESCUELAS DE MAESTROS DE PR IM ER A  ENSEÑANZA.
Matemáticas.

Tratado de aritmética, álgebra, geometría y trigono
metría, por D. Juan Cortázar.

Idem id., por D. Felipe Picatoste y Rodríguez. 
Compendio de matemáticas, por !). José Mariano Va-

Hejo. . 7,Agricultura.
Manual de agricultura, por D. Alejandro Oliván. 
Elementos de agricultura teórica y práctica , por Don 

José de Echegaray.Idem, id., por O. Antonio Blanco y Fernandez.
Principios de educación y métodos de enseñanza. 

Principios de educación y métodos de enseñanza, por 
Garderera.

Pedagogía.
Curso completo de pedagogía, por Avendaño y Car- 

derera.
Tratado de Pedagogía, por Sewarz, traducido por Don 

Julio Kühn.
Elementos. de ciencias físicas y naturales. 

Elementos de ciencias físicas y naturales : las leccio
nes del Profesor. Dibujo lineal.

Dibujo l in ea l , por D. Andrés Giró.
Agrimensura.

Guia práctica do agrimensores y labradores, por Don 
Francisco Verdejo Paez.
LOGARITMOS PARA LAS ESCUELAS PROFESIONALES. 

Tablas de logaritmos, por D. Vicente Vázquez Queipo. 
Elementos de matemáticas, por D. Acisclo Fernandez Vallin y Busti lio.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Octubre 25. Aprobando el regreso á la Península del 
Capitán de fragata D. Nicanor Sotelc y Rivero, y su rele
vo en el cargo de segundo Comaidante de la fragata 
Blanca por el de igual clase D. Juan Pita da Veiga y So- llosso.

Id. id. Desestimando instancia del Teniente Vicario 
castrense del departamento de Cádiz en petición de que 
se dote aquella parroquia con ura plaza de Sacristán Presbítero.

Id. id. Concediendo autorización para concurrir á los 
exámenes de plazas extraordinarios de aspirantes del Colegio Naval á D. Federico Reboul.

Id. id. Concediendo plaza de [ercer Contramaestre de la Armada á Juan González y Paz.
Id. id. Idem igual plaza , con la antigüedad de 17 del ac tual,  á Manuel González y Ramos.
Id. id. Relevando de la comisión que desempeña cu 

Lóndres el segundo Contramaestre Félix Valero y Olmos.

SUPREM O TRIB U N A L DE JU S T IC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Octubre de 1861, 
fcn los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juez de primera instancia de Albuñol y el de igual 
clase del distrito de Lavapiés de esta corte acerca del 
conocimiento de la causa formada contra D. Antonio Castellano:

Resultando que en el Tribunal eclesiástico de Grana
da se instruyó una causa contra el Presbítero D. Fernan- 
doJVIolina por excesos que se le atribuian en el d e 'e m 
peño del ministerio parroquial que ejerció en la villa de 
Albondon, habiendo sido uno de los acusadores D. Antonio Castellano :

Resultando que, remitida en apelación la expresada 
causa al Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica 
en estos reinos , el D. Antonio estampó en su escrito de 
mejora ciertos periodos, que el Presbítero D. Fernando 
afirma ser injuriosos y calumniosos, por cuyo motivo pi
dió y obtuvo de dicho Tribunal la licencia y testimonio 
oportuno para poder entablar la correspondiente d e manda :

Resultando que en su virtud aoudió al Juzgado del 
distrito de Lavapiés de esta corte querellándose cr im i
nalmente del D. Antonio Castellanos y admitida la que
rella, se formó contra el mismo la presente causa por los 
delitos de injuria y calumnia, en la que el Abogado de
fensor del D. Antonio presentó las instrucciones escritas que este le dió para la defensa del proceso que se seeuia 
en la Rota , firmadas en Albondon á 1.° de Junio de 1856, 
y en las cuales se refieren los hechos que se expresaron en los períodos del citado escrito:

Resultando que por auto de 6 de Junio de este año se mandó librar y libró exhorto al Juez de primera instancia de Albuñol, á cuyo partido corresponde el referido 
pueblo de Albondon , de que es vecino Castellano, á fin 
de que se requiriese á este para que se presentara en 
Madrid á prestar su declaración indagatoria, habiendo 
respondido en el acto de la notificación que el estado de su salud no le permitía trasladarse á esta corte :

 ̂ Resultando que, después de dar esta contestación, acudió Castellano al Juzgado de Albuñol pidiendo que ofi
ciara de inhibición al de Madrid; y estimada esta solici
tud, se originó la presente contienda jurisdiccional: 

Resultando que el referido Juez de Albuñol se funda 
en  que el D. Antonio tiene su domicilio en uno de los 
pueblos de aquel partido judicial, y allí firmó las instruc
ciones para su Letrado, que dieron causa á que este se 
expresara en el escrito de mejora de apelación, presen
tado en el Tribunal de la Rota, en los términos que lo hizo:

Y resultando que el Juez do Lavapiés alega que le 
corresponde el conocimiento de la querella deducida por 
D. Fernando Molina por haberse cometido en está corte

Jos  delitos que en ella se denuncian , pues que la injuria 
y calumnia no son tales delitos hasta que se consuman 
por medio d é l a  publicación, y esta tuvo lugar cuando 
se presentó el escrito en la Rota, y no cuando se escribieron las instrucciones en Albondon:

Vistos, siendo Ponenie el Ministro de este Supremo Tribunal D. Felipe de Urbina:
Considerando que por regla general corresponde co

nocer de los delitos con preferencia al Juez del territorio 
en que se cometen , y que solo en casos de excepción se acude al fuero del domicilio del reo :

Considerando que en el caso actual no concurre cir
cunstancia alguna que obligue á separarse de dicha re
gla general, porque el Abogado y Procurador de Castella
no en el escrito que se presentó ante el Tribunal de la 
Rota se ajustaron, según aparece, á las instrucciones que 
les había comunicado su cliente, y en su virtud quedó 
éste sujeto al fuero del lugar en que aquellos debían cumplir con su cometido:

Y considerando que por este Supremo Tribunal se de
claró en sentencia de 8 de Noviembre de 1833, dictada 
en los autos de competencia entre el Juez de primera 
instancia de Villajoyosa y el de igual clase de Lavapiés de 
esta corte sobre el conocimiento de una causa formada 
por injurias y calumnias vertidas en cierto periódico que 
en  delitos de esta clase, y en aquellos en que no se p ue
de proceder de oficio, está en el arbitrio del acusador 
elegir el fuero del domicilio del reo ó el del lugar en 
que se perpetró el delito, por lo que también en el caso 
de que se trata el Presbítero Molina pudo elegir el Juzga
do de Lavapiés para presentar su querella;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al referido Juz
gado «Jel distrito de Lavapiés de esta corte , al que se r e 
mitan unas y otras actuaciones para que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierna é insertará en la Colección legis
lativa, paralo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandarais y firmamos. =  Juan 
Martin Carramolino. — Ramón María de Arrióla. =  Félix 
Herrera de la R iva .=Juaa  María Biec.=Felipe de Urbi
na .—Eduardo Elio.

Publicación. =  Lcida y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la le
cha , de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Octubre de 18G1.~— Dionisio Antonio de Puga. _______
En la villa y corte de Madrid, á 24 de Octubre de 

1861, en los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de 
primera intancia del distrito del Sagrario de la ciud;.d 
de Granada y en la Sala tercera de la Audiencia de su 
territorio por D. Juan García Castro contra D. Manuel 
Gómez y su esposa Doña Dolores Rermudez, sobre pago 
de maravedís, autos pendientes ante Nos en virtud de 
la apelación que interpusieron estos de la providencia de 
14 de Junio del año último, en la que la referida Sala de
negó el recurso de casación entablado por los mismos: 

Resultando que en 26 de Febrero de 1839 D. Juan García Castro entabló demanda ejecutiva contra Gómez y 
su mujer; y sustanciada por los trámites propios de di
cho juicio,"el Juez del Sagrario dictó á su tiempo senten
cia de remate por la cantidad de 3.500 rs. y las costas: Resultando que admitida la apelación que interpusie
ron los ejecutados, se siguió la instancia en la Sala ter
cera de la Audiencia; y visto el pleito por tres Ministros 
de la misma, dictaron por unanimidad su fallo en 2 de Junio de 1860, declarando haber lugar á seguir la ejecu
ción por la suma de 1.152 rs. V las costas:Resultando que contra esta sentencia entablaron Gó
mez y su esposa recurso de casación fundado en la causa 
novena del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil,

alegando que ia citada Sala tenia la dotación de cuatro 
Ministros , y que habiendo concurrido solamente tres á la 
vista y decisión del pleito era claro ^que se dictó el fallo 
por menor número de Jueces del señalado por la ley:

Y resultando que por auto del dia 14 se denegó la ad
misión del recurso porque no tenia exactitud ni aplica
ción al caso actual la cita de la referida causa novena que 
se alegaba, habiéndose por fin interpuesto apelación de 
esta providencia *.

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Juan María Biec;

Considerando que el recurso de casación por la parte 
de los consortes Gómez se fundó en una de las causas del 
art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que la Sala tercera de la Audiencia de Granada debió limitarse, en cumplimiento del art. 1.025 de la misma ley , á examinar si se habia designado la 
alta que daba lugar al recurso, y si era ó no de las e x 
presadas en aquel artículo:

Considerando que para negar el recurso de" casación 
no se fundó la Sala, conforme al art. 1.026, en que faltase 
circunstancia alguna necesaria pata su admisión , sino en 
la inexacta aplicación que hacían los recurrentes de la 
causa novena del art. 1.013:

Y considerando que esta cuestión es de la exclusiva 
competencia de este Tribunal Supremo, al tenor del p re 
citado art. 1.025;

Fallamos, que debemos revocar y revocamos el auto 
apelado de 14 de Junio del año último : admitimos el re 
curso de casación interpuesto por D. Manuel Gouicz y su 
esposa Doña Dolores Bermudez; y mandamos que prestán
dose por estos la correspondiente caución en cantidad de
2.000 rs. con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.032 de la ci
tada ley de Enjuiciamiento, se proceda á su sustanciacion conforme á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— Juan Martin 
Carramolino.=Ramon María de Arrióla.— Félix Herrera 
de la R iva.=Juau María Biee.=Felipe de Urbina.=Eduar- 
do Elío.

Pub\icacion.=Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 24 de Octubre de 1861.= Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 24 de Octubre de 1861, 
en los autos que penden ante Nos en vir tud de apela
ción interpuesta por Doña Rufina Medina de la p r o v i 
dencia dictada por la Sala segunda de la Real Audiencia 
de esta corte , denegatoria -de la admisión del recurso 
de casación:

Resultando que Doña Rufina Medina pidió el depó
sito de su persona para proponer demanda de divorcio 
contra su marido D. Enrique Rivera y Llopis , y que 
formadas por el Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapiés las correspondientes diligencias , la depositó en 
casa de D. José Benavides:

Resultando que, promovida después cuestión sobre 
variación del depósito, y admitida en el intermedio por 
el Tribunal eclesiástico la demanda de divorcio , mandó 
la Audiencia, á donde y su Sala segunda pasaron los au
tos en virtud de apelación , que se devolviesen al infe
rior para que procediese en su caso con arreglo al a r 
tículo 1.297 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que depositada Doña Rufina Medina en 
casa de D. Manuel Rivas, soliciló se la trasladase á la de 
su hermana Doña Juliana, á lo cual se opuso su marido 
por visitar á esta D. Francisco Berrocal, de quien pre
sumía influyese en la desunión del matrimonio, p id ien
do se prohibiese su entrada en el lugar del depósito de 
su m u je r , así como el depositario Rivas solicitó se le r e 
levase del cargo, atendida la conducta que observaba 
aq ue lla :

Resultando que, dictada providencia por el Juez so
bre cada una de dichas solicitudes , pronunció la suya 
la Sala segunda de la Audiencia en 10 de Noviembre 
de 1859, por la cual declaró no haber lugar á constituir 
el depósito de Doña Rufina Medina en casa de su h e r 
mana Doña Juliana; que se devolvieran los autos al r e 
ferido Juez para que la primera designase otro deposita
rio, y oyendo al marido proveyese sobre su admisión lo 
que correspondiese ; previniendo al que fuese nombrado 
que prohibiese la entrada en la casa á D. Francisco Ber
rocal,  según aparecía mandado y consentido ; á D. Enri
que Rivera, que no molestase á su esposa ni al deposi
tario; y para que ínterin se sustanciaba y decidía el indi
cado incidente, no estuviese la Doña Rufina fuera del 
depósito contra lo que disponen las leyes respecto de 
la mujer casada que tiene entibiada demanda de divor
cio, hiciera el Juez que inmediatamente se pusieran de 
acuerdo ambos esposos en la elección de un depositario 
interino , ó le nombrase de oficio y se trasladara aquella á casa del nombrado :

Resultando, por último , que negada por auto del 29 
la admisión del recurso de casación que interpuso Doña 
Rufina Medina por conceptuar infringidos por dicho fallo 
el art. 1.297 y la segunda parte del 6! de la ley de E n
juiciamiento c iv i l , apeló de la negativa para ante este Tribunal Supremo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa y P an do :
Considerando que, conforme á lo prescrito en el a r 

tículo 1.011 d é la  ley de Enjuiciamiento civil, no se da 
recurso de casación contra las providencias que no ponen 
término al juicio ni hacen imposible su continuación:

Y considerando que la sentencia contra la que inter
puso el recurso de casación Doña Rufina Medina no de
cidió más que provisional é interinamente sobre el d e pósito de la misma;

Fallamos, que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado , devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de que proceden para los efectos o po rtunos.

Así por esta nuestra sententencia, que se publicará en 
la Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, é 
insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =R am o n  López Vázquez =Sebast ian  González 
Nandin.=Antero de Echarr i .=Pedro Gómez de Hermo
s a ^  Pablo Jiménez de Palacio.= Laureano Rojo de Nor- zagarav.=Ventura de Coisa y Pando.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia an te 
rior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y  P an d o , Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia,estándose celebrando audiencia pública en la mis
ma, de que certifico como Escribano de Cámara habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 24 de Octubre de 1861. = L u is  Calatraveño.

TRIB U N A L DE CUENTAS DEL R EINO .
SALA. T E R C E R A .

En el expediente de las cuentas por frutos y caudales 
del secuestro de la Encomienda de Cabañas, provincia de 
Cáceres, respectivas á los años de 1834 y 1835, rendi
das por el Administrador que fué en aquella época Don 
Santiago Herrera, siendo Ministro Ponente el limo, señor 
D. José de A daro:

Visto que del examen practicado á estas cuentas r e 
sultaron varios reparos por no justificarse la data de 4.963 
reales que se suponían robados en 1834 por la facción 
de Cuesta; 7.264 rs. 63 cénts. datados igualmente como 
débitos pendientes de cobro, y 1.047 rs. del alcance con
tra el cuentadante y en favor de la Hacienda, que resultó 
en la cuenta de fin de Diciembre de 1835 :

Visto que formulado el pliego de reparos oportuno, fué 
remitido en 9 de Setiembre de 1859 al Gobernador de la 
provincia para que lo contestase el cuentadan te :

Visto lo manifestado por el interesado en 22 de Octu
bre de 1 859 , y que no habiendo satisfecho sus contesta
ciones se le dirigió nuevo pliego de calificación en 29 
de Noviembre siguiente :

Visto lo expuesto por la viuda é hijos del cuentadante 
responsable, toda vez que falleció aquel en t.° de Enero 
de 1860:Considerando que la justificación de testigos que se 
acompaña para acreditar el supuesto robo de los 4.963 
reales hecho por los facciosos en 1834, es una repetición 
del que aparece en el expediente sometido á la ap roba
ción de la extinguida Dirección general de Arbitrios de 
Amortización, cuyo centro declaró en 12 de Diciembre 
de 1835, con audiencia de su Asesor, que no habia l u 
gar al abono de dicha cantidad del supuesto robo , y por 
consiguiente que se efectuase por Herrera el reintegro á' 
la Hacienda:Considerando que tampoco se ha justificado, cual p ro 
cedía , la partida datada de los 7.264 rs. 63 cénts. por dé
bitos pendientes de cobro, porque Herrera estaba obliga
do á recoger los productos y rentas de la Encomienda; 
no constando, como no consta , que hubiere empleado 
los medios para ello , y encontrándose además sin ju s t i 
ficar la imposibilidad de la cobranza para la declaración 
en tiempo oportuno de partida fallida :

Considerando que de los 1.047 rs. 18 cénts. que r e 
sultaron de alcance á favor de la .Hacienda en la cuenta 
de 1835, fué reconocida ya por el cuentadante la obligación al pago : '

Considerando que, á pesar de las gestiones oficiales 
hechas con posterioridad, no ha podido conseguirse que

ios responsables contesten al segundo pliego d j
cion, habiendo hecho caso omiso este punto, asi 
de las prevenciones del Gobernador para que 
la cuenta del año de 1836: .Considerando que, hecha la liquidación corresp -  
diente resulta un descubierto de 13.274 rs. 81 cenum  
por las tres partidas no justificadas :Considerando, por último , que prestadas las dos a u 
diencias á los responsables, ha quedado cerrada la dis
cusión conforme ¿ lo prescrito en el art. 43 de la ley orgánica de 25 de Agosto de 1851 , y l o s  procedimientos 
ulteriores corresponden al expediente ejecutivo de rein
tegro 4Fallamos, que debemos declarar y declaramos partida 
dé alcance 13.274 rs. 81 cénts, contra D. Santiago Herre
r a ,  Administrador que fué en los años^de 1834 y 1835 
de la Encomienda secuestrada de Cabanas, condenando 
á sus herederos, puesto que aquel ha fallecido, al reinte
gro al Tesoro de la expresada cantidad, quedando en sus- 
oenso la aprobación de estas cuentas.Expidase certificación, que se pasara al Ministro le
trado de esta Sala para los efectos prevenidos en el t i tu
lo 5.* de la ley orgánica ; publíquese en la Gaceta, y  
pase después el expediente á la Sección para que dirija 
á Secretaría general pliego de reclamación de las cuentas 
no rendidas de 1836 y sucesivas hasta que cesó en la 
Administración. , .Así lo acordamos y firmamos en Madrid a zf de 
Octubre de 1861 .^Franc isco  Santa C iuz .= Jose  de Ada - 
re.=Rafaél de Navascués. , .Publicacion.=^*Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. José de Adaro, Ministro del Tribunal,  
hallándose celebrando audiencia públ.ca en su Sala t e r 
cera hoy dia de la fe«ha, y acordó que se tenga como 
resolución final y que se notifique a las partes por cédula, 
de que certifico coino Secretario de la misma.Madrid 26 de Octubre de !861.=Julian Saiz Milanes.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  de la  Caja g en e ra l de Depósitos.
Debiendo empezar á prepararse las operaciones del 

corte y facturas de los cupones de efectos depositados 
en esta Caja general á fin de presentarlos en su dia a l  
cobro en las oficinas de la Dirección general de la Deu
da pública,se  hace saber á los interesados en los depósi
tos, cuyos cupones vencen en fin de Diciembre próximo, 
que hasta el dia 4 de Noviembre pueden reclamar la de
volución de sus efectos con el cupón corriente, ó solo 
los cupones con el fin de evitar los entorpecimientos que 
ocasiona la devolución de estos después de tenerlos fac
turados para su presentación.Con igual objeto se hace saber que desde el citadodia 
4 de Noviembre no podrán constituirse nuevos depósitos 
que contengan el cupón corriente.Madrid 25 de Octubre de 1861.—El Director, Antonio 
de Echenique.

Ju n ta  g e n e r a l de E sta d ística .
Por disposición de la Vicepresidencia de 20 del cor

riente, y de conformidad con lo propuesto por el T r ib u 
nal de censura, ha sido nombrado para desempeñar la 
plaza de Auxiliar de la Sección de Estadística de Alican
te D. Honorio Manuel Garrido; para la de Cáceres D. Ig
nacio Virto ; para la de Huesca D. Emilio Baig y Cacas, y 
para la de Vizcaya D. Martin García y Esté vez.

J u n ta  p r o v in c ia l de B en eficen cia  de M adrid .
La Excma. Junta provincial de Beneficencia saca ú 

pública subasta el suministro de (50 gorras para los ni
ños del Hospicio de esta corte, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el presente pliego.1.a El contratista entregará al Hospicio en el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha en que se apruebe el 
remate, las referidas 150 gorras.

2.a Las gorras serán en un todo iguales á la que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Junta.

3.a El precio máximum de cada una será el de 10 rea
les , y el importe total se satisfará en el establecimiento 
hecha que sea la entrega.

4.a La subasta tendrá lugar el dia 20 del mes de N o
viembre próximo, á la una de la tarde, en el Gobierno c i
vil , sala de sesiones de la Excma. Junta provincial de 
Beneficencia , bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador ó persona en quien se sirva delegar.

5.a Las proposiciones para tomar parte en la subasta 
se presentarán en pliegos cerrados con media hora de 
anticipación al acto del remate, extendidas con arreglo al 
modelo adjunto, en letra y no en guarismos, f irmándolos el licitador.

6.a Si abiertos los pliegos resultasen dos ó más p ro
posiciones iguales, se abrirá de nuevo licitación verbal 
solo entre sus autores por espacio de un cuarto de hora.

7.a Para ser licitador se ha de acompañar carta de pa
go que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos la cantidad,de 200 r s . , cuyo documento se de
volverá en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones 
no fuesen admitidas, quedando la del mejor postor en 
poder de la Excma. Junta hasta que se verifique la entrega.

8.a No se admitirán, por ventajosas que sean, p ro
posiciones presentadas por personas legalmente incapa
citadas en cualquier concepto para contratar válida y eficazmente.

9.a Los gastos de subasta , escritura y copias serán 
de cuenta del contratante.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , que v ive  , enterado del pliego de

condiciones para la subasta del suministro de 150 gor
ras con destino al Hospicio de esta corte, las ofrece al
precio d e  cada u n a ,  con estricta sujeción á dichopliego.

(Fecha y firma del proponenle.)
Madrid 16 de Octubre de 1861.=E1 Secretario, León María de Argos. — |

T e so re r ía  C entral de la  H acien da p ú b lica .
El dia 31 del actual se abre el pago de los haberes 

del presente mes, correspondientes á las clases activa y 
pasiva que cobran por esta Tesorería Central.

Madrid 26 de Octubre de 1861.=Antonio Martínez Lage.
F áb rica  n a cio n a l d e l S e llo .

Pliego de condiciones para la contratación en pública subas •
ta de la tela ordinaria para el enfarde del papel de cu-
biertas de cajetillas que se necesita en esta Fábrica.
1.a La Hacienda pública contrata por medio de subas

ta la tela ordinaria de estopa que para el enfarde del pa 
pel de cajetillas necesita esta Fábrica desde el dia en que 
empiece á tener ejercicio la subasta hasta 31 de Diciem
bre de 1862. El consumo anual probable se calcula en
8.000 varas , si bien será obligación del contratista en tre
gar además hasta un máximum de 3.000 varas si le fuesen reclamadas.

2.a La anchura de la mencionada tela será de 32 p u l 
gadas , sirviendo de tipo la muestra que estará de mani
fiesto al público en esta F áb rica , y la que no reúna las 
circunstancias requeridas le será desechada , extrayendo 
el contratista en el acto la que se encuentre en este caso.

3.a Serán de cuenta del contratista los gastos de con
ducción y demás que ocurran hasta entregar el género en 
esta Fábrica , así como también todos aquellos que se 
originen en la formación del expediente de subas ta , otor
gamiento y copias de escritura.

4.* El rematante podrá anticipar las entregas de la te
la, siempre que para ello no resulte perjuicio á Ta Hacien
da, si bien la irá entregando en esta Fábrica confórm ese 
vaya necesitando, prévio aviso para ello de un dia de an
ticipación; y si no lo verificase, ó si aquella no fuese admisible, se comprará á su costa la cantidad que faltase, en 
ajuste alzado ó como mejor se estime, en cuyo caso el 
Escribano de Hacienda dará testimonio de la compra, y 
aviso anticipado al contratista por si quisiera presenciarla. Si en esta compra resultase ser el precio mayor que 
el de contrata, abonará el contratista la diferencia en el 
preciso término de tres dias , pero si fuese menor no tendrá derecho á reclamar cantidad ninguna.

5.a Para los efectos de este contrato se entienden r e 
nunciados todos los fueros y privilegios particulares, obligándose el rematante por medio de escritura pública* 
otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la apro
bación de la subasta, á responder de cualquiera falta de 
lo estipulado , cuya responsabilidad se le impondrá por 
la vía de apremio y procedimiento administrativo, con 
sujeción á lo que dispone el art. 11 de la ley de Contabi
lidad. Si el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tuviera efecto en el término que se se 
ñala , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio su 
yo , siendo las consecuencias de este hecho que se celebre 
nuevo remate con. las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia de precio del primero al 
segundo, satisfaciendo aq ue l los  perjuicios que hubiese 
recibido el Estado por la demora del servicio, y reten ién
dole Ja garantía de la subasta para cubrir  estas respon
sabilidades y las probables, secuestrándole al efecto los bienes necesarios si aquella no alcanzase.

6 /  La tela que entregue el contralista en esla Fábrica



je ra  recouocida por los Jefes del establecimiento; y resal
tando admisible se expedirán los correspondientes reci
bos, que serán satisfechos en fin de cada mes por la caía 

I  d*e la, dePendencia , prévia la oportuna con- 
signacion de fondos, cesando en su consecuencia la re s 
ponsabilidad del contratista respecto á la c didad y estado

* ? flue se hubiese recibido,
Aa n- • La, subas.ta. se celebrará en esta Fábrica el dia 6 

lcieinb^e próximo, previos los correspondientes anun- 
en la Gaceta, Diario de Avisos y Boletín de h  provin-

¿ J  P^r medio de carteles que se fijarán en los parajes 
n i d / ?  dicha subasta será presidida por el Admi-
^ ti con asistencia del íuíerventor y Escri
bano de Hacienda.
aJ¡ ^9nsh lu^ a  la Junta, recibirá su Presidente á vísta 

publico, desde las doce á las doce y media, los plie
gos cerrados que presenten los lidiadores , los cuales 
acompañarán al mismo tiempo certificación de la Caja 
general de Depósitos expresiva de haber entregado en 
ella la cantidad de 1,000 rs. en metálico ó su equivalen
te en papel del Estado. Estos pliegos, que estarán redac- 
tados como el modelo que se inserta á continuación, se 
num erarán  por el orden que se presenten.

9.a El mencionado depósito de 1.000 rs. de que trata 
la condición anterior se devolverá á todos aquellos cu 
yas posturas no fuesen admisibles , reservándose el P re 
sidente el del mejor postor, el cual lo ampliará hasta la 
cantidad do 4.000 rs. en la referida Caja general de De
pósitos , bien en metálico, ó su equivalente á los tipos 
establecidos en las clases de valores admisibles para este 
objeto; y terminado el contrato, se devolverán al rema
tante siempre que contra él no resultase responsabilidad, 
para lo cual esta Fábrica oficiará á la Dirección de la 
Caja.

10. Dadas las doce y media, se anunciará que queda 
cerrado el a c to , leyéndose en alta voz las proposiciones 
por el órden numérico de su presentación, y adjudicán
dose el servicio á la más beneficiosa para el Estado. En 
el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, se 
abrira entre los firmantes de las mismas una licitación 
yerbal por término de un cuarto de hora, adjudicándose 
la subasta á la más beneficiosa para la Hacienda.

41. No se admitirá proposición que exceda del precio 
de 2 rs. y 25 cents, cada vara de tela, que es el tipo que se 
fija a la baja. 1

42. El oontratista no tendrá derecho á pedir aumento 
en el precio del remate , ni indemnización , ni auxilios, 
ni proroga al contra to , cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.

43. La adjudicación definitiva de la subasta no ten
drá efecto sin la aprobación del Gobierno de S. M

Madrid 29 de Agosto de 186L«Estéban  Morales.

Modelo de proposición.
D. N . , que vive calle d e  , n ú m . . . ,  cua r to .........

y que reúne cuantas condiciones exige la ley para re
presentar en acto público, enterado del anuncio publica
do en la Gaceta de Madrid , n ú m . . . ,  fecha   d e . . . .
y  de las demás circunstancias y requisitos que se previe
nen para la adquisición en pública subasta de las 8.000 
varas de tela de enfarde que necesita la Fábrica nacional 

,. j l o , se compromete á entregar, con arreglo á las 
condiciones publicadas, 11.000 varas como el máximum, 
por el precio d e . . . . .  rs. cada vara del referido artículo; 
A Ci YA0rtA ect0 acoraPaña el recibo que acredita la entrega 
de 4.000 rs. en la Gaja general de Depósitos.

(Fecha y firma del lícitador.J

Caja de Ahorros de Madrid.

Hoy domingo está abierta la Caja de Ahorros , sita en 
la plazuela de las Descalzas, desde las diez de la maña
na hasta las dos de la tarde, y se reciben en ella depósi
tos desde 4 rs. hasta 60 inclusive, y hasta 100 rs. por la 
primera vez cada individuo.

Correspoñde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Gaja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

Sr. D. León García Vi Harrea l.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa Urrutia.
Sr. D. Antonio Baquer y Ileíainosa.
Sr. D. Manuel Serantes.
Excmo. Sr. Marqués de Villareal del Tajo.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.
Sr. D. Manuel Vicente Muguiro.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.
Sr. D. José Teresa García.

Nota. A fin de evitar com plicación en las operaciones 
se destina exclusivam ente á verificar las peticiones de 
reintegro y los pagos anteriorm ente aplazados la última 
hora de una á dos de la tarde.

Adm inistración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Murcia.

Hallándose en descubierto para el Tesoro, según a n 
tecedentes que obran en esta dependencia y aparece en 
la certificación que á continuación se inserta , los alcan
ces que resultaron contra D. Bernardo Ortiz , Depositario 
que fue del Gobierno civil de esta provincia en los años 
de 1843 á 1844, en cuyo tiempo estuvo á su cargo el ma
nejo y expendicion de documentos do seguridad pública 
importando este alcance i 0.116 rs. 36 cénts,: el de D. Ra- 
faél Raboso, Oficial primero que fué del expresado Gobier
no desde los años de 1843 á 1846, siendo su alcance de 315 
reales 50 cénts. que percibió de más de sus haberes en es
ta Tesorería de Rentas; y el de D. Vicente Garbonell Ofi
cial segundo que fué igualmente de dicha dependencia 
y en el mismo tiempo, de 745 rs. 30 cénts. , se pubh'ca 
por tercera vez y por medio del Boletín oficial de esta 
provincia y Gacela de M adrid, para que en el término de 
nueve dias se presenten los interesados responsables ó 
personas que deleguen al efecto en esta Administración 
á responder á los cargos que contra los mismos resultan- 
en la inteligencia que de no verificarlo íes parará el 
perjuicio que haya lugar.

Todo lo cual está prevenido en el capítulo 5.*, artícu
lo 4 24 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Murcia 25 de Setiembre de 1861.=P. O., Miguel Gon
zález. 6i78

D. Miguel González , Jefe de Negociado de tercera cla
se y Oficial primero Interventor do la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en las cuentas de Rentas públicas del

primer trimestre dri año de 4 859 figura como débito 
por alcances de empleados la suma de 11.477 rs. 4 6 cén
timos, cuya cantidad han de satisfacer, D. Bernardo Oiliz 
10.416 rs. 36 cents., cuyo alcance procedo del tiempo que 
estuvo á su cargo la expendicion y manejo de documen
tos de seguridad publica como Depositario que fué de este 
Gobierno civil en los años de 1843 á 1844: D. Rafael Ra
boso 315 rs. y 50 cénts. por haberes que percibió de más 
siendo Oficial primero de dicho Gobierno de provincia en 
ios años de 1843 á 1846, y D. Vicente Garbonell 745 rea
les 30 cénts, por las mismas razones que el anterior y 
en el expresado tiempo de 1343 á 1846.

Y para que conste expido la presente , visada por el 
Sr. Administrador principal, en Murcia á 25 de Setiembre 
de 4 861.==V.° B.°=Genzalez. 6178

Resultando en descubierto para el Tesoro, según ex 
pediente que se sigue en esta dependencia y aparece en 
la certificación que se inserta á continuación , el alcance 
que dejó a! fugarse de su destino en 4 3 de Mayo último 
D. Juan de la Palma , Administrador que fué de Loterías 
de la ciudad de Lorea, importante 33.298 rs. 44 cénti
mos , é ignorándose su paradero, se publica por segunda 
vez y por medio del Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid , con arreglo á lo prevenido en el capí
tulo 5.°, art. 424 del reglamento del Tribunal de Cuentas 
del Reino, para que en el término de nueve dias ?e pre
sente en esta Administración á fatisfacer el total impor
te del alcance; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 1.* Octubre de 186I.«Tomás Fábregas. 6350

D, Miguel González, Jefe de Negociado de tercera cla
se y Oficial primero Interventor de la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en la cuenta de Rentas públicas d ^esta 
Administración, correspondientes al segundo trimestre 
de este año, aparece un alcance de 33.298 rs. 44 cénti
mos, procedentes del que dejó al fugarse de su destino 
en 13 de Mayo próximo pasado D. Juan de Palma, Admi
nistrador que fué de Loterías de Lorca.

Y para que conste expido la presente, visada por el 
Sr. Administrador principal en Murcia á 4.° de Octwbre 
de 1861.«M iguel Gonzalez.=V.° B.*=Fábregas.

En expediente de alcances que se sigue en esta Ad
ministración principal de Hacienda pública relativo al 
que resultó en el mes de Julio de 4 854 á D. José Lozada, 
Administrador Jefe que fué do las Fábricas de sal de 
esta provincia, resulta deber dicho Sr. al Tesoro 87.091 
reales vellón; é ignorándose su paradero, se pubiiea por 
segunda vez en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, para que en el preciso término de nueve 
dias se presente en esta depedencia á solventar su débi
to, con arreglo al capítulo 5.°, art. 124 del reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

M u rc ia l l  de Octubre de 4 861.« T o m á s  Fábregas de 
Medina. 6557

D. Miguel González , Jefe de Negociado de tercera el i- 
se y Oficial primero Interventor de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico q uede  los antecedentes que existen en esta 
Administración relativos al alcance de D. José Lozada, 
Jefe que fué de las Fábricas de sal de esta provincia, r e 
sulta ser de 87.900 rs. vn.; cuyo alcance le resultó un el 
mes de Julio de 4 854 en que cesó en el desempeño de 
aquel destino, y que n la causa criminal que se le 
siguió con este motivo fué sentenciado por la Audiencia 
del territorio, entre otras cosas, al pago de la citada 
cantidad.

Y para que conste expido la presente, visada por el 
Sr. Administrador p rinc iparen  Murcia á 11 do Octubre 
de 4 861 «M m uel Gonzalez.«Y.* B.°«Fábregas.

Tribunal de Cuentas de! Reino.—Secretaria general.—Nego
ciado 2.°==Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. se
ñor Ministro Jefe de ia sección sétima do este Tribunal,  se cita 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Francisco Sales 
Ordoñez, Administrador que fué de Bienss nacionales de la pro
vincia de Teruel (ósus herederos), cuyo paradero se ignora, á 
íin d e q u e  en el término do 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten 
en esta Secretaría genera! , por sí ó por medio do encargado , á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen 
de las cuentas de caudales de dichos Bienes nacionales, compr en
sivas desde 16 de Abril á 30 de Setiembre de 1 848 ; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el peí juicio que haya 
lugar.

Madrid 23 de Octubre de 4 861.—José Fullós. 6808—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. — Nego
ciado 2 .°=  Por el preseate y en virtud de  acuerdo del tlustr í-  
simo Sr. Ministro Jefe de ia Sección sétima de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por segunda y última vez á los herede
ros de D. Pedro López Priego, Tesorero que fué de ia extinguí, 
da Inquisición de Granada, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este anuncio en la Oacria .se  presenten en esta 
Secretaria general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las 
cuentas correspondientes á los años desde 1815 hasta 1824, á m -  
bos inclusive; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de 4 861.—José Fullós. 0807—3

Tribunal de Cuentas del R e ino .=  Secretaría general .=N>go- 
ciado 2.°— Por el presente y e n  virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava, de e-tc Tribunal se cita, 
llama y emplaza por primera vez á los herederos de D. Angel 
Gómez Segura, Depositario que fué de la Diputación provincial 
de Zamora, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de ios diferentes 
ramos que corrieron á cargo de dicha Diputación provincial desde 
4 9 Je  Mayo da 1820 hasta 31 de Diciembre de 4 822; en la inte

ligencia que de a 5 verificarlo les parará el perjuicio que hay? 
lugar.

Madrid 23 de Octubre de 1 8 6 1 .—José Fullós. 6808—3

En virtud de providencia de los Sres. D. Valeriano Casanue- 
va y D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, Abogados del Ilus
tre Colegio de esta corte, dictada en el juicio arbitral  que se 
sigue, á mi testimonio, entre D. Felipe Gómez Acebo y D. Juar 
Bautista Michalon sobre disolución de la sociedad establecida pa
ra la explotación de una fábrica de armas bajo la razón socia 
Gómez Acebo y  compañía, dación de cuentas y otros particula
res, se cita y llama por primera vez al expresado D. Juan Bau
tista Michalon, cuyo paradero se ignora en la actualidad, pars 
que en el dia 31 del corriente mes y hora de ías;t r e s d e  la ta rde : 
comparezca en esta corte ante los referidos Sres. Jueces árbi
tros á prestar las declaraciones acordadas en dicho juicio en la 
casa-habitacion del árbitro Sr. Casanueva, calle de la Amnistía, 
núm. 3, cuarto segundo; bajo apercibimiento de que en otro case 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Octubre de 1861 .«Mariano García Sancha.

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de prime
ra instancia del distrito de las Vistillas de esta capital , re frenda
da del Escribano de número D. Fermín de A rau n a , se ha sus
pendido la subasta anunciada en el Diario  , Gaceta y Boletín d€ 
los dias 5 y 7 del qae rige para la venta de la mitad de la ca 
sa plazuela de Santa María, núm. 6 moderno. 2 antiguo, con 
vuelta á la plazuela de la Armería y calle de los Autores, que 
habla de tener efect) el día 23 del que rige.

Lo cual se hace público á los efectos consiguientes. 6S24

En virtud de provdencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia do esta capital, 
refrendada por el Escribano de su número D. Olallo Mejía, se 
anuncia la venta en surista pública de una casa sita en esta cor
te y su calle de las Hileras, núm. 7 de la manzana 390, la cual 
ha sido retasada p ;r peritos competentes en la cantidad de 26.350 
reales, bajo cuyo tipo únicamente, y á rebajar  cargas, podrán 
admitirse proposiciones. El acto tendrá lugar el dia 7 del próxi
mo Noviembre , á las doce de su mañana, en la audiencia de di
cho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial;  y entre tantc 
podrán acudir al Escribano actuario las personas que deseen to
mar par te en la licitación, el que facilitará los demás pormeno
res que consten de los autos.

En virtud de providencia de! Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera , Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital , refrendada de! infrascrito Escribano que despacha 
la Escribanía vacante de D. Celestino Ansótegui, se cita, llama y 
emplaza á D. Miguel Guilló y D. José Naurv para que en el tér
mino de nueve uias, contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta del Gobierno, se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía por medio de Procurador á contestar la demanda de 
tercería de dominio de unas acciones de la sociedad Union Es
pañola  propuesta contra ellos; apercibidos que de no hacerlo se 
dará á los autos el curso que corresponda.

Madrid 26 de Octubre de 1361 .--Dr. Claudio Sanz y Burea*
6820

En virtud de provideoca del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Miguel de esta c iudad, dictada ante m í,  se 
convoca á D. Juan de Dios y i). Mmuel Ivio, y á los que se 
crean con derecho á los bienes de los mismos, para que en el 
término de 30 dias, contados desde el de la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, se personen en el propio Juz
gado á deducir  e! de que se conceptúen asistidos á una casa er 
esta población, calle Empedrada, núm. 470, antiguo y 4 moderno,

Jerez de la Frontera 17 de Octubre de 4561.—José Pan y 
Sánchez. 6821

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Jue 2 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cos te , r e 
frendada del Escribano de número de la misma D. Jacinto Zapa
tero, se anuncia por el presente la subasta voluntaria de la cas? 
sita en esta referida corte,  calle de las Tabernil la s , núm. 4 2 an- 
' iguo, 19 moderno, con vuelta á ia de Luciente, y señalada por 
ella con el. 13 de la manzana 106, bajo el tipo de 4 42.000 rs. á 
deducir cargas, habiéndose señalado para que tenga lugar el re
mate el dia 31 de Oetubre, á las doce de su mañana, en el refe
rido Juzgado, sito en el f.i3o bajo de la Territorial, frente á San
ta Cruz.

Madrid 26 de Octubre de 486!.—Jacinto Zapatero. 6822

D. Víctor de V era ,  Auditor de Guerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Domingo Lagraba y 
Boli, José Orensanz y Brum, Luis Terrens y Gironza, Romualdo 
Larripa y Terren, Poncio Coarasa y Gironza, Pedio Brum y Es- 
cot, Gerónimo Brum y E sco t , 'ovias vecinos de Hecho; Serapic 
Leral y Miguei de Sireso; y Francls o López y Escot, Gregorio 
López y Escot, Bernardo Petriz y Varraco, Cayetano Petriz y 
Garces, de Urdues; el hijo de un tal Larraz y Bartolomé Larraz, 
de Hecho, para que en el preciso término de 30 dias comparezcan 
en este Juzgado á prestar la correspondiente indagatoria en cau 
sa que se sigue contra los mismos sobre aprehensión de géneros 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados r e 
beldes y contumaces, seguirá su curso el proceso en su ausencia 
y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 45 de Octubre de 1831.=Víctor de Vera =  
Por mandado de S. S., Manuel Ariscan. 6792

p.¡r c! tenor del presente cito y llamo á D. Francisco de Puer
tas, veemu que íué de esta ciudad, é hijo de D. José Antonio, que 
figura como parte en los autos que penden ante mí y por la pre
sencia do! infrascrito Notario sobre derecho y provisión do 1* 
capellanía fundada en la parroquia de San Isidoro de esta pobla
ción por Doña Ana Lorenza Rodríguez, para que en el término 
do 4 3 dias, cantados desdeña inserción de este edicto en ia Ga- 
ceta de Madrid,  se persone en dichos autos á evacuar el trasla
do que le está conferido de la oposición deducida por el P rocu
rador D. Juan María Romero á nombre de Doña Manuela López

de esta vecindad, como madro tutora y  curadora de su menor 
hijo D. Antonio Bucardo y L ópez ; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica seguirá la sustanciacion de los autos en su r e 
beldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Sevilla 10 de Octubre de 4 861.« 'D r .  Vigit .=Ramon de la Mi
gar y  Dumont. 6793

D. Eusebio de Iruegas, Juez de paz de esta ciudad é interino 
de primera instancia de ella y su partido, que de serlo en actual 
ejercicio el infrascrito Escribano dei número dá fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Manuel López, hijo 
de José y de Julia Vázquez, natural y vecino de Gelfrey, en q  
partido de Becerrea y  provincia de Lugo, de 34 años, casado con 
MaríaMe Santiago, para que se presente;en este Juzgado á rendir  
cierta declaración de inquirir en causa criminal que ante el infras
crito Escribano se le sigue por hurto de varios efectos en la casa de 
Bernardino Casillas, vecino de Santo Domingo de las Posadas, de 
este partido;  bajo apercibimiento que de no hacerlo en término 
de 30 dias, contados desde el en que este edicto salga inserto en 
la Gaceta del Gobierno, le parará el perjuicio que haya lugar.

Avila 24 de Octubre de 4G61.=*=Eusebio de I ruegas .=Por  man
dado de S. S., Fernando González. 6794

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga
do,  Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino, Juez 
de primera instancia especial de Hacienda pública de esta pro
vincia, se cita,  llama y emplaza á D. Tomás Sánchez Haro ,  ve
cino y Alcalde que fué de ia villa de Valrenas, provincia de 
L eón , residente actualmente en esta corte, cuya habitación se 
ignora, para que en el término de 30 dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito ?plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, y Escribanía 
de D. Vicente Saenz Hermúa , á fin de recibirle la oportuna de
claración indagatoria , según está mandado en exhorto remitido 
por el Sr. Juez de Hacienda de L°on; en la inteligencia que no 
verificándolo dentro de dicho término, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 25 de Octubre de 4 861.=Por  mandado de S. S . , Vi
cente Saenz Hermúa.

D. Patricio González , Juez togado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Menendez, que 
ha vivido en la calle de San Bernabé , núm. 8, para que en el 
término de nueve dias comparezca en la audiencia de mi Juzga
do á prestar declaración indagatoria en la causa q u t  estoy for
mando contra ella por el delito de robo.

Dado en Madrid á 22 de Octubre de 1861. =  Patricio Gonzá
l e z ^  Por mandado de S. S., Cayetano Sola.

PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR 

La Cámara de los Diputados de Baviera discutió 
el 211, en presencia de los Ministros, el proyecto de ley 
relativo á la concesión de un crédito extraordinario pa
ra cubrir los gastos m ilitares durante los ejercicios de 
186! á 1863. El crédito pedido por el Gobierno impor
taba 13.563.700 florines; pero dos enm iendas p re
sentadas por dos individuos de la Cámara lo reducían 
á -19.465.800 florines.

jjespuob uu una uisuusiuu uu cuatro iioras, iueron 
desechadas dichas enm iendas, así como la cantidad 
propuesta por el Gobierno, aprobando la Camara el 
dictám en de la comisión, que ha fijado el crédito en 
9.328.076 florines.

Noticias de B erna, fecha 17, aseguran que h a 

biendo solicitado vanos Oficiales suizos autorización 
del Consejo federal para servir en el ejército de I0s 
Estados-Unidos, se les ha contestado que hasta ahor^ 
no se habia prohibido á los suizos ingresar en aqqe| 
ejército, y por lo tanto el Consejo no tenia necesidad 
de otorgar autorización alguna ; que seria contrari0 
á la ley organizar en América fuerzas suizas sin 
bandera nacional, pero que individualm ente podb 
cada uno ir á donde lo tuviera por conveniente.

El tratado de comercio celebrado entre Francia y 
el Imperio otomano ha empezado á plantearse. Gran^ 
des concesiones ha otorgado Turquía á F rancia , y el 
comercio dei vecino Imperio no ta rdará  en sentir sus
favnrahlps resultados.

Uno de los artículos más im portantes del tratado 
es el relativo al derecho de tránsito, que ha sido redu- 
oído considerablemente.

Sabido es que las relaciones de Francia con el Asia 
central, y en particular con Persia, son muy frecuen
tes. Las sedas que Francia pide á Persia deben a tra 
vesar la Turquía para llegar á su des tino , por lo 
cual la rebaja del derecho de tránsito  es muy venta
josa para los franceses. El Gobierno de la Puerta ha 
hecho por su parte  cuanto era posible para facilitar 
y aum entar las relaciones del comercio francés con 
las extensas y ricas comarcas de Oriente.

I N T E R I O R

MADRID.— Anleayer el Sr. Ministro de la Goberna
ción, acompañado del Gobernador civil de ia provincia, 
visitó las obras del Hospital g e ne ra l , cuya reforma se 
debe al celo del Sr. Marqués de la Vega de Armijo.

El Sr. Ministro de la Gobernación visitó minuciosa
mente todas las dependencias y departamentos del Hos
pital , convenciéndose por sí mismo del admirable acier
to con que las obras han sido dirigidas en pro de la h u 
manidad doliente y del ornato público.

En breve quedarán terminadas las obras que han de
bido hacerse por Administración y se sacarán á subasta 
pública las que deban contratarse, concluyendo así la 
reforma de un edificio que hará honor á la capital de 
España.
 Hemos tenido ocasión de ver una lindísima corona,
dice uno de nuestros colegas, que los voluntarios de Ca
taluña que tomaron parte en la cam paña  de Africa ofre
cen al General Ros de Olano. Es un trabajo de sobresa
liente mérito, debido al artista de Barcelona D. Joaquín 
Fábregas de Falguera. Sin descender á una minuciosa 
descripción de las bellezas que atesora esta alhaja, p o r 
que seria larga y difícil de hacur en corto espacio, dire
mos que es digna dei objeto á que se destina y de figu
ra r  en la próxima Exposición de Lóndres.
  Llegó anteayer á Madrid el Sr. D. Narciso Montu-
riol, inventor del Ictíneo, llamado por el Sr. Ministro de 
Marina con objeto de ponerse de acuerdo sobre el punto 
y modo más á propósito para la construcción do un barco- 
pez de 1.200 toneladas.

El dia 9 de Noviembre próxinií dará principio á 
sus sesiones anuales la Academia de Jurisprudencia , la 
cual, como es sabido, se halla situada en la calle de la 
Montera, frente á la parroquia de San Luis. El Sr. D. Joa
quín Aguirre, como Presidente de la Academia, p ro nu n 
ciará el dircurso de inauguración.

S E V IL L A  23 de Octubre.—El tiempo continúa inmejo
rable para las labores del campo , pues el sol y la lluvia 
alternan con tal precisión, que nada dejan por desear; á 
las benéficas lluvias de antes de ayer ha sucedido ayer 
un esnléndido dia de sol. (Porvenir.)

A N U N C I O S .

I t j
I I  Todas las misas que se celebren m añana lunes 28 de Octubre en la iglesia de Señoras Comendado- 
I I  ras de C alatrava, en la Pontificia y Real iglesia de los Italianos, y en la parroquia de Santa Cruz,
| ¡  se aplicarán por el alma da la i l m a .  s r a .  d o l í a  a n t o n i a  f e r n a i ü d e z  d e  l a n d a ,  viuda de 
m N a v a rre te , que falleció en igual dia del año de 1860. t i
m Sus hijos ruegan á sus amigos se sirvan asistir y encomendarla á Dios. — 2

ADMINISTR ACION DE LA ALAMEDA DEL EXCELEN- 
tísimo Sr. Duque da Osuna y del Infantado.—El dia 31 
del corriente mes, y á la una de la tarde, se verificará 
en las oficinas de esta Administración el arrendamiento 
en pública subasta de ios pastos de invierno de los pra
dos y arboleda de esta posesión , bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto.

La Alameda 23 de Octubre de 1861 .—El Administra
dor , Antonio de Vega Medranda. 6819

GRAN TEATRO D-L LICEO.—LA JUNTA DE GO- 
bierno ha acordado proceder al arriendo de este coliseo 
á fin de que funcionen en él alternativamente una com
pañía lírica italiana, otra española de declamación, y cor
respondiente número de parejas de baile. La duración 
del arriendo será desde el 20 de Abril de 4 862 al 30 de 
Setiembre de 4 865 inclusive. El pliego de condiciones 
bajo las cuales se adjudicará el teatro estará de manifies
to en la Administración dei mismo , adonde deberán 
presentarse las proposiciones en pliego cerrado, dirigido 
al Sr. Director, hasta el dia 15 de Noviembre próximo. 
Los pliegos presentados se abrirán á las tres de la tarde 
del 46 del propio mes, que es el dia señalado para el re
mate, adjudicándose á favor del que hiciese mejor pro

posición, si esta fuese admisible á juicio de : la Junta.
Barcelona 15 de Octubre de 1861.« P o r  acuerdo de la 

Junta de gobierno , el Secretario, Francisco Boñigas y 
Ferrer. 6825—3

SE HA EXTRAVIADO EL PRIVIL EGÍO ORIGINAL 
de un juro  de 102.C00 mrs. de renta ,  situado sobre Diez
mos de la mar de Castilla , expedido á favor del m ayo
razgo de D. Jerónimo de Alava, por agregación de Doña 
Isabel de Uriarte.

Si alguna persona supiese su paradero se servirá avi
sar á su dueño D. Manuel José de Velasco y Alvarez, en 
Vitoria, calle de Santo Domingo , núm. 1 , y en Madrid á 
D. José Mangiron, plaza del Progreso , núms. 4 2 y 14.

SE SACA A PUBLICA SUBASTA LA CONSTRUCCION 
de diferentes libros rayados y encuadernados para las 
Administraciones de la casa del Excmo. Sr. Duque de Osuna.

Los que deseen interesarse en la subasta podrán acu
dir á enterarse del pliego de condiciones á las oficinas 
generales de S. E., calle de Don Pedro, núm. 40, hasta el 
dia 30 del presente, en que se verificará el remate, á la 
una de su tarde.

Madrid 25 de Octubre de 1861.« E l  encargado de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. —1

S A N T O S  D E L  D IA  

Santos Vicente, Sabina y Cristela , mártires de A vila . 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dio 26 de Octubre de 1861.

Barómetro 'Tem pera- Tem pera-
reducidoáO0 tura en ta ra e n g r a -  Dirección ESTADODEL

HORAS, y «ato.- dô cenu- 4el Tienl0 CIEL0.

6 m .  704,19 9° 8 129 3 S.S. E.. C.°, lluvia.
9 m . 704,79 10a,2 12° 8 S  Idem.

i a . . - . ;  70 i,36 12° 5 4 5° 6 S Idem.
3 t .  , .  703,52 13a,0 16s 2 S Cubierto.
6 t. , 703.62 1 4\8 14°,8 S . E . . . . Í d e m .
9 n  703,85 4 4®,4 44°, 3 S. E . . . .  C.#,lluvia.

Temperatura máxima dei dia . .  ». 13°,2 4 6* 5
Temperatura máxima al so l . . , . , .  16°,6 20°,7
Temperatura m i  lima de¡l dia. , .  *, 79,0 89,8

Evaporación en las 24 h o r a s . . . 1,8 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s ...............  4,4 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Octubre á la 
nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep- 
don  de las de Madrid y San Fernando, estem hechas e? 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadístia  
general del Reino.)

L O C A - t?oT0®6y ' TemPera- Dirección Estado Estado
al n ivel .delt del ia

L ID A D E S . del mar. a> ^ nt0- cielo. de la mar.

Madrid .. .  760,9 4 3,1 Este. . Nubes  »
¡Barcelona. 763,8 18,5 N. E . .  Áigs. nubes Tranquila.
Palma  764,4 21,8 N .O . .  Nubes Idem.
Alicante..  763,3 19,3 Este. . Idem En calma.
S. Fernan
do a las  8h 761,7 49,3 Idem .. Algs. nubes Rizada.

Lisboa.., .  .764.0 47,9 N.N.O. Id un  Bella.
Oporto. . 764,0 45,1 O.N.O. Nubs,nieb*

en el hor. Agitada.
Bilbao  763,5 14,1 N. O. . Cubierto . . . Tranquila.

A las ocho de la mañana.
Marsella,. 765,6 11,6 N. E . .  Despejado.. En calma.
Bayona . .  763,2 15,5 S. E . . .  Desp.°vaps. Gruesa.
Rrest , . .  . 769,8 12,0 N.N.O. Nubes.. ..[Bella.

Idem del dia 36.
Madrid...  758,2 12,8 S. S. E. Lluvia  »
Barcelona. 761,8 17,5 N Algs. nubs. Tranquila.
P a lm a . . . .  763,4 21,6 N. E . .  Casi desp.°. Idem.
Alicante. . 764,0 20,4 E.N.E. Cási cub.V E nca lm a.
S. Fernan.
■doálas7h 759,1 47,2 N. E . .  Id e m . .  De leva.
L is b o a . . .  759,7 16,2 S. E .. .  Algs. nubs. Baila.
O po rto . . .  759,7 43,0 N.N.O. Nubes Agitada.
Bilbao  758,6 19,5 IS. E...lAlgs. nubs. Gran oleaje

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 764,0 11,6 jN. E. . Despejado. Encalm a.
Bavona. . .  759,0 14,2 jS. E . . . Idem. ,  Gruesa.
Brest  762,7 40.0 ¡ N . E . . .  Nubes Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L Í N E A S  T E L E G R Á F IC A S  DB FRANCIA 

Estado atmosférico ¿n vario?, pnn tos de Europa el día 22 de 
Octubre de 4 864 á las ocho de la manar-a

• Baróme- j  Tempera-:  j
: tro redu ¡ tu ra  en ; Dirección; ESTADO 
íci'io á 0 ° ’g r  a d o s del I
:y al n ivei i  centigra - viento, j DEL CIELO,
del mar.  dos. i

Dun-Tuor0ue.««*«| 760,2. 415,1 • S. S. E. Brumoso. 
P a n s ,  , .  T. * . .  * .  / i  760.2 ; 12\2. .S. S. E. Muy nublado. 
Bayona* * ; ri 761,9.; » ¡O.N.O. Cubierto.
L y ón - ¡763,2.? 1 6 \2 .!S .Lluvia.
Bruselas. 762,3 .; 13°,6 . >S. E .. . Nublado.
Víeaa, *.. ¡ . . . 0  767.4.1 7o,4. S. E ...  Sereno.
T a r í n . . , .    . 766,3. 12a,5. ;N. . . .  Nublado,
Roma. . ^  - i 768.7. 10°,4. >N ;Despejado.
Florencia. O 767,1 . :............ 12°,5. E .Sereno.
San Petershorgo. ¡ 776 , 6 .  ¿ 4°,1.|S. O . . Nublado.
C o n s ta n t in o n la . , i » ! » | » i »
Stockoimo. ‘ 769 , 0 . 9°,4. S. S.E. Casi cubierto.
C o p e n h a g u e . ; 766,2. 6* 4 ’Calma. Despejado.
Greenvích..  . • - * r 753 ,2 . 1 i 8,1 • S S .E .1 »
Leipzig.,  ........ 768,0. 7°,7. S. E .. .  Despejado.

M o a l á í a - C o r r e g i m i e B t ®  &&
De los partes roniít’do^ en este día ia Inter veo - 

cion de Arbitrios m unic ipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA 
2.694 (anegas do trigo.
3.489 arrobas de harina de id.
4.369 arrobas de carbón.

131 vacas, que componen*'49.590 libras de peso.
803 carneros ,  que hacen 18.079 libras de peso.

PRECIOS DK ARTÍCULOS AL MATOR T POR MENOR EN JSL DIA
DR HOY *

Carne de v a c a , de 44 á 47 ¡A rs. arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra,

liem  de carnero  ., de 4 8 á 20 cuartos libra,
Idem de te rnera ,  de 73 á 90 rs, a rroba ,  y de 88 á 51 

cuartos libra.
Tocino añe jo , de 82 á 86 rs , a rroba , y  de 30 á - 32 

cuartos fibra.
Jamón , de 108 á 418 ?s, a rroba ,  y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 36 á 46 rs, arroba, y de 42 á H  cuartos c u a r 

tillo.
pan de dos libras de 43 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á ¿2 rs, a rroba ,  y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Jadías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos  libra.
A r r o z ' de 28 á 34 rs, a r rob a ,  y  de 40 á 14 cuartos 

síbra.
Lentejas, de 17 a 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á S rs. arrobs.
Jabón, de 62 á 64 rs. a r r o b a , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas,  de 4 % á 5 A/z rs ^ r r o £ a , y de 2 á 2 % cuartos 

libra.
pajinos es g lanos Ee kl mmcADo 01 E o i.  
Cebada, de 32 á 34 rs. fanega,
Algarroba , á ¿6 rs, id.
Trigo vendido i .818 fanegas.
Quedan por vender.  . 1 047 id.

Precio máximo.. • 63.
Idem míiiioio.* .«<>*»•• 55.
Idem medio 59,34

Lo que so anunc ia  al público para su inteligencia* 
Madrid 26 de Octubre de 1861,« E l  Alcalde-Corre-

g h io r , Duque de Basto,

B 0 Í&& d e  M a d r i d ,
Cotización dei 26 Octubre de 4364 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLIC O S.

Títulos d d  3 por i 00 consolidado, publicado, 49-05 c. 
á plazo, 49-40 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado. 42-80 d. 
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 36-

75.
Idem de segunda id . , no publicado, 15-40 p.
Idem del personal,  id., 21-60 d.

!

Acciones de ca rre te ras ,  emisión de 1.* de Abril de 
1850 , de á 4.000 rs., 6 por 100 anu a l ,  id . ,  97-25.

Idem de á 2.000 rs ., id., 97-50.
Idem de 1.a de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

96-50 p.
Idem, de 34 de Agosto de 1852, de á 2 000 rs., ídem,

94-50 d.
ídem de 4 .* de Julio de i 856, de á 2.000 rs., id., 95-25- ' 
Idem de Obras publicas de 4 *# de Julio de 4858, idem,

95-40 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1,000 rs , 8 por 4 00 

anual, id., 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 92-10.
Acciones dei Banco de España , id., 204*
Idem de la compañía metalúrgica de San Jisan de 

Alearáz, i d . 51 id.
cabrios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80.
París á 8 dias vista 5 5-22. .

Plazas del reino .

í  Dallo. Beneficio Da5o. 'Beneficio

r —  —  —
Albacete.. . .  j par. . .  Lugo.....................
A licante . . . . !  par. . .  Málaga.. . .  par.
A lm er ía . . , . ¡ 1/4 . * , M urcia . . . .  1/4
Avi4a. * . , . .  par d. O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  4/2 O v iedo .   4/2 p.
Barcelona.. . . .  1/8 d. F alencia . . .  par.
Bilbao.,. . . .  1/4 d. . .  Pamplona,, par p.
Burgos  4/4 . .  Pontevedra. 1 p.
C á e e re s» . . .  : . . .  Salamanca. 1/2 . .
Cádiz  1 . ,  San Sebas-
Gasíellon......  . .  t in n . . . . .  . .  4/4 d.
Gi udad-Rcal. 4/4 . .  San la nder - 1/4
C ó rd o b a . . . .  par. *, Santiago...  1 p.
Coruña  1/2 . .  Segovia. . . .  par.
C u e n c a . . , . .  . .  . .  S e v i l l a , , . .  I d .
Gerona.. . . .  . .  ^ . Soria.. . . . .  3/ 4 d.
G ra n a d a . . . .  1/2 d. Tarragona, 1/2
Guadalajara. par . Teruel. . . .
Buelva  . • Toledo  1/2
Huesca. * * f . . .  . .  Valencia. . .  par.
J a é n . . . . . . .  1/4 . .  Yalladolid i/4
León  4/4 . .  V ito r ia ,   1/2 d

5 L é r i d a . . , , ,  . .  Z am ora . . . .  1/4 p.
I L o g ro ñ o , . . ,  . .  . .  Zaragoza.,, par d. . .

BOLSAS SXTRANJERAS.

Paris 26 de Octubre de 4 861.

r. T . (3 por 400.................... 68,20.
Fondos franceses. | 4 y% por 400..................... 93,90,

Consolidados............... .......................................... 934/8 á 4/4.
Ambsres 22 de Octubre. — In te r io r ,  46 3/8.—Diferi

da ,  41 1/8.
Amsterdam  21 de Octubre.— Interior, 47 7/4 6.—Diferi

d a ,  41 7/8.
Francfort 21 de Octubre.—  In terio r ,  47 1/8. — Dife

rida , 41 3/8.
Lóndres 21 de Octubre. — In te r io r ,  50.

E S P E C T A C U L O S .

Teatro Real.— A las ocho y media de la noche.— 
Función 17.a de abono. — La Favorita, ópera en cuatro 
actos.

T eatro del Príncipe.— A las cuatro de la tarde. — Los 
polvos de la madre Celestina.

A las ocho de la noche.—Frutos amargos,  drama nue
vo en tres actos, original y en prosa. —  Baile. —  Por no 
escribirle las señas, pieza en un acto.

T eatro d e l  Circo. — A las cuatro y  media de la tar- 
de.— El dominó a z u l , zarzuela en tres actos.

A las ocho y media de la noche. —  Llamada y tropo,, 
zarzuela en dos actos.— Un jaleo enTriana , zarzuela nue
va, original, en un acto y en verso.

Teatro de la Zarzuela. — A las cuatro y media de 
la larde.— El Juramento.

A las ocho y inedia de la n och e .— Straddla.

T eatro  d e  V a r i e d a d e s . —  A las cuatro y media de la 
tar(je#— Sinfon ía .— Las pesquisas de Patricio, comedia de 
gracioso en tres actos.—Escenas en Chamberí, baile.—Lss 
genios encontrados, sáinete.

A las ocho y media de la noche.— El hombre de mun
do , comedia en cuatro actos.— Majas y toreros, baile.— 
Acertar por carambola , pieza en un acto.

Circo de Paul.— A las tres de la tarde la sociedad 
titulada La Juventud espaTwla tendrá baile.

A las ocho de la noche lo efectuará también La Cons
tante.


